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En el Bicentenario de Bolivia, el Ministerio de Relaciones Exteriores 
presenta esta publicación que tiene como finalidad compartir la 
experiencia del Estado Plurinacional de Bolivia durante los siete años 
de su participación en el Convenio de 5 de octubre de 1961 por el que 
se Suprime la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros, redactado por la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, al que se conoce comúnmente como la 
“Convención de La Haya sobre la Apostilla”.
Esta contribución se enmarca en los avances significativos en las 
políticas de desburocratización y digitalización que lleva adelante el 
Gobierno del Presidente Luis Arce Catacora.
El lector podrá interiorizarse, de manera didáctica, sobre el rol de los 
diferentes actores en el proceso del Apostillado, además del 
incremento de trámites entre junio de 2017 a junio de 2025, lo cual 
refleja la utilidad de este procedimiento para la ciudadanía boliviana 
en nuestro territorio y fuera de las fronteras.

Emb. Celinda Sosa Lunda
MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES



Esta publicación es el resultado del trabajo en equipo de las y los 
servidores públicos de la Unidad de Apostilla y Legalizaciones, 
dependiente de la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos del Viceministerio de Gestión Consular e Institucional.
Se presentan los antecedentes relacionados a la participación del 
Estado Plurinacional de Bolivia en la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla, el procedimiento que se utiliza, las entidades que intervienen 
en la Firma Digital, las medidas adoptadas en respuesta a las 
demandas del usuario y con ello el impacto en la sociedad boliviana 
respecto a la implementación del señalado instrumento internacional.

Fernando Raúl Pérez Cárdenas
VICEMINISTRO DE GESTIÓN CONSULAR E INSTITUCIONAL
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ANTECEDENTES
El antecedente que precede a la Apostilla en la Administración Pública 
del Estado Plurinacional de Bolivia se remonta al Decreto Supremo de 
10 de enero de 1914 que reglamentaba la legalización de documentos 
públicos expedidos por las autoridades de la entonces República y 
destinados a ejecutarse en países extranjeros, disposición que fue  
modificada por el Decreto Supremo N° 2336 del 11 de enero de 1951 y 
posteriormente por el Decreto Ley N° 7458 de 30 de diciembre de 1965, 
hasta ahora vigente que establece el procedimiento para la 
legalización de documentos públicos en Bolivia, tanto para su uso 
interno como en el extranjero. Este decreto define las autoridades y 
funcionarios autorizados para realizar la legalización de firmas de 
documentos, garantizando su validez legal.
La legalización consiste en la comprobación, verificación y 
autenticación de la firma y cargo del firmante del documento público. 
La normativa1 del procedimiento de Legalización de documentos 
públicos implica la “Cadena Diplomática de Legalizaciones”,
procedimiento que se utiliza para autenticar una serie de firmas. Esta 
cadena conlleva un proceso de varias autenticaciones o legalizaciones, 
para que el respectivo documento pueda surtir efectos legales en el 
extranjero, tal como se ilustra a continuación:

CADENA DIPLOMÁTICA DE LEGALIZACIONES

Documento público autenticado por la 
entidad emisora

Autenticado por la entidad correspondiente

Autentica Ministerio de Relaciones 
Exteriores (autoridad competente)

Autentica Embajada o Consulado del 
Estado Receptor

Autentica Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Estado receptor

Presentación en la Entidad Solicitante

CADENA DIPLOMÁTICA DE LEGALIZACIONES

PASO

1

PASO

2
PASO

3

PASO

4
PASO

5

PASO

6

Fuente: RM N° 207/2025 de 29 de agosto de 2025
Elaboración propia Ministerio de Relaciones Exteriores

1 Resolución Ministerial N° 207/2025 de 29 de agosto de 2025, del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que aprueba los “Procedimientos de los Servicios de legalización 
de Firmas y Apostillado de documentos públicos” y abroga la RM 085/2020 de 1 de junio 
de 2020.
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Ante la creciente necesidad de las y los ciudadanos bolivianos, 
especialmente de aquellos que, por diferentes circunstancias, deciden 
migrar a otro país y requieren legalizar sus documentos personales 
para acceder a sus derechos, sean: laborales, educacionales u otros, es 
que el Estado Plurinacional de Bolivia, en el año 2017, inició el proceso 
de solicitud de adhesión al Convenio de 5 de octubre de 1961 por el que 
se suprime la exigencia de legalización de los documentos públicos 
extranjeros, conocido como la “Convención de la Haya sobre la 
Apostilla”.
En ese sentido, el procedimiento de “Cadena Diplomática de 
Legalizaciones” aún es utilizado para convalidar documentos públicos 
extranjeros en países que no son parte del Convenio de La Haya sobre 
la Apostilla.
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1. ¿Qué es la Apostilla?
La Apostilla es una certificación oficial emitida por un país “de origen” 
que respalda un documento público para que sea considerado válido 
en otro país “receptor” miembro del Convenio de La Haya de 5 de 
octubre 1961. Es decir, que, si un país no forma parte del Convenio, el 
proceso a seguir es diferente e implica cumplir con una Cadena de 
legalizaciones, lo que conlleva burocracia, al tomar más tiempo y costo 
para su tramitación.
La Apostilla de La Haya suprime la legalización de documentos.  Es un 
Certificado que al validar la firma y sello de una autoridad pública en 
un documento, autentica el origen del mismo para que surta efectos 
legales en los países miembros del Convenio. 
La Apostilla es un sello o timbre que se fija sobre un documento 
público subyacente, por parte de una Autoridad Competente 
designada por el Estado que emite el documento. 
La Apostilla debe respetar, en lo posible, el modelo anexo al Convenio 
de La Haya del 5 de octubre de 1961. El formato e información que 
contiene la Apostilla es uniforme en todos los países partes del 
Convenio.

MODELO APOSTILLA ORIGINAL

Fuente: Manual sobre la Apostilla de la HCCH



Siete años de Apostilla12

2. Convenio de La Haya sobre la Apostilla
El Convenio del 5 de octubre de 1961 relativo a la Supresión de la 
Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros es 
un instrumento internacional que fue elaborado y adoptado en el 
marco de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado 
(HCCH). Su texto definitivo fue aprobado en la novena sesión de dicho 
Organismo, celebrada el 26 de octubre de 1960. Recibió su primera 
firma el 5 de octubre de 1961, fecha que posteriormente fue utilizada 
para designar al Convenio.
Conforme a lo establecido en el artículo 11, párrafo primero, el Convenio 
entró en vigor el 24 de enero de 1965, es decir, sesenta días después del 
depósito del tercer instrumento de ratificación. A junio de 2025 son 
parte de este instrumento internacional 127 Estados Miembros. El texto 
íntegro del Convenio sobre la Apostilla se encuentra recogido en el 
Anexo I del presente documento, y también puede consultarse en la 
sección correspondiente del sitio web oficial de la HCCH 
https://www.hcch.net/ 
Este Convenio facilita la circulación de documentos públicos que han 
sido autorizados en el territorio de un Estado parte y que deben ser 
presentados en el territorio de otro Estado parte del Convenio, 
suprimiendo todas las formalidades posteriores.
La Convención sobre la Apostilla se constituyó en una respuesta 
oportuna al engorroso procedimiento aplicado para la Legalización de 
Documentos Públicos ya descrito.

3. Adhesión de Bolivia al Convenio de la Apostilla
Mediante Ley N° 967, de 02 de agosto de 2017, el Estado Plurinacional 
de Bolivia ratificó el "Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros" (Convención de 
La Haya sobre la Apostilla), adoptado el 5 de octubre de 1961, en La 
Haya, Países Bajos, constituyéndose en el Estado Contratante Nº 115  
(ver Anexo II).
En ese marco, la Disposición Final Única de la citada Ley estableció 
como una competencia del Órgano Ejecutivo el reglamentar mediante 
Decreto Supremo, la aplicación del "Convenio Suprimiendo la 
Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros" 
(Convención de La Haya sobre la Apostilla).
Posteriormente, mediante Decreto Supremo N° 3541, de 25 de abril de 
2018, se reglamentó la aplicación del "Convenio Suprimiendo la 
Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros" 
(Convención de La Haya sobre la Apostilla), adoptado el 5 de octubre de 

1961, en La Haya, Países Bajos (ver Anexo III).

4. Autoridad competente de Bolivia
El Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de 
Bolivia se constituye en la autoridad competente para expedir la 
Apostilla de documentos públicos conforme lo dispuesto por la Ley
N° 967, de 02 de agosto de 2017. En ese marco, la Cancillería mediante 
Resolución Ministerial N° 146-2018, de 14 de mayo de 2018, aprobó el 
Reglamento para la emisión de la Apostilla en el Estado Plurinacional 
de Bolivia que incluye el Arancel para el Apostillado de documentos 
públicos. 
Posteriormente, mediante Resolución Ministerial N° 207/2025, de 29 de 
agosto de 2025, el Ministerio de Relaciones Exteriores aprobó los 
“Procedimientos de los Servicios de Legalización de Firmas y 
Apostillado de documentos públicos”.

5. Apostilla Digital - Procedimiento
En cuanto a la emisión de la Apostilla, el Estado Plurinacional de Bolivia 
la emite en formato digital, desde el año 20182, proceso que se realiza a 
través del Servicio Central del Ministerio de Relaciones Exteriores. Este 
servicio se lleva a cabo mediante la Dirección General de Apostilla, 
Legalizaciones y Cultos, a través de la Unidad de Apostilla y 
Legalizaciones, así como de las Direcciones Departamentales de Santa 
Cruz y Cochabamba.  
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Legalizaciones, así como de las Direcciones Departamentales de Santa 
Cruz y Cochabamba.  

Fuente: Universidad Mayor de San Andrés

2  Resolución Ministerial N° 146-2018, de 14 de mayo de 2018
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El referido proceso incluye el: registro, firma y verificación, el cual se 
realiza de forma digital, como se aprecia en el siguiente gráfico.

▪ Nacionalidad
▪ Correo electrónico (al que tenga acceso)
▪ Número telefónico

b.    Documentos:
▪ Seleccionar a la Entidad Emisora del documento.
▪ Seleccionar el tipo de documento a apostillar (pulsar agregar).
▪ Seleccionar la Regional que apostillará su documento (Ej. La 

Paz, Cochabamba, Santa Cruz).
c.    Datos de pago:
• Seleccionar la Regional donde se emitirá la factura (Ej. La Paz, 
Cochabamba, Santa Cruz) esta opción definirá la departamental que 
emitirá su apostilla (Pulsar solicitar Apostilla)
d.    Código de Seguimiento:
• El sistema genera un CÓDIGO DE SEGUIMIENTO como se 
observa a continuación:

Nota: El usuario con el código de seguimiento y la documentación a 
apostillar debe dirigirse a la Entidad Emisora para solicitar la 
incorporación del documento al Sistema Integrado de la Apostilla.

5.1.2 La Entidad Emisora:
a. Podrá verificar en el marco de sus competencias la autenticidad 
del documento.
b. Incorporar el documento al Sistema Integrado de la Apostilla 
con la firma digital de la Entidad/Operador Acreditado en un tiempo 
no mayor a 5 días hábiles.
Nota: El Usuario podrá hacer SEGUIMIENTO en la página web de la 
Apostilla para ver el ESTADO de su trámite. Sólo necesita su código de 
seguimiento. Para más información puede contactar a los números de 
asistencia en línea que se encuentran en la página Apostilla Electrónica 
https://cancilleria.gob.bo/apostilla/paises-miembro/ 

5.1 Procedimiento.
El procedimiento de apostillado de documentos públicos, es el 
siguiente:

5.1.1. El Solicitante:
• Debe verificar que el país de destino sea miembro del “Convenio 

Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos 
Públicos Extranjeros del 5 octubre de 1961”.

• Contar con el documento público emitido por la entidad emisora.
a.    Solicitar la Apostilla:
• En la página web3 o en el sistema de la Entidad Emisora (SERECI/ 

MOPV)
• Llenar el formulario de registro con los siguientes datos del Titular 

del Documento:
▪ Número de Documento de Identidad. (Cédula de Identidad o 

Pasaporte)
▪ Fecha de nacimiento
▪ Nombre completo

5.1.3 El personal revisor del Ministerio de Relaciones Exteriores:
a. Realizará la revisión técnico legal del documento que se va a 
Apostillar, tomando en cuenta los siguientes elementos:
• El ítem que aparece en el sistema debe ser idéntico al documento 

adjunto.
• Que el mismo corresponda al titular que ha solicitado la apostilla.
• El documento incorporado sea legible.
• El documento fuera emitido por la Entidad emisora y firmado por la 

Autoridad competente que corresponda.
• El documento se encuentre firmado digitalmente por el personal o 

responsable acreditado por la Entidad Emisora, en el Sistema 
Integrado de la Apostilla.

• Si corresponde, verificar la fecha de vigencia del documento.
b. Autorizar el pago.
• El sistema notificará al usuario vía correo electrónico la autorización 

de pago con las instrucciones que debe seguir para poder efectuar 
el depósito o transferencia bancaria, así como el registro de éste en 
la página web de la Apostilla opción REGISTRO DE PAGO.

Fuente: Elaboración propia – Ministerio de Relaciones Exteriores

Fuente: Elaboración propia – Ministerio de Relaciones Exteriores

Lo
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3  https://apostilla.rree.gob.bo/#/ 
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asistencia en línea que se encuentran en la página Apostilla Electrónica 
https://cancilleria.gob.bo/apostilla/paises-miembro/ 

5.1 Procedimiento.
El procedimiento de apostillado de documentos públicos, es el 
siguiente:

5.1.1. El Solicitante:
• Debe verificar que el país de destino sea miembro del “Convenio 

Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos 
Públicos Extranjeros del 5 octubre de 1961”.

• Contar con el documento público emitido por la entidad emisora.
a.    Solicitar la Apostilla:
• En la página web3 o en el sistema de la Entidad Emisora (SERECI/ 

MOPV)
• Llenar el formulario de registro con los siguientes datos del Titular 

del Documento:
▪ Número de Documento de Identidad. (Cédula de Identidad o 

Pasaporte)
▪ Fecha de nacimiento
▪ Nombre completo

5.1.3 El personal revisor del Ministerio de Relaciones Exteriores:
a. Realizará la revisión técnico legal del documento que se va a 
Apostillar, tomando en cuenta los siguientes elementos:
• El ítem que aparece en el sistema debe ser idéntico al documento 

adjunto.
• Que el mismo corresponda al titular que ha solicitado la apostilla.
• El documento incorporado sea legible.
• El documento fuera emitido por la Entidad emisora y firmado por la 

Autoridad competente que corresponda.
• El documento se encuentre firmado digitalmente por el personal o 

responsable acreditado por la Entidad Emisora, en el Sistema 
Integrado de la Apostilla.

• Si corresponde, verificar la fecha de vigencia del documento.
b. Autorizar el pago.
• El sistema notificará al usuario vía correo electrónico la autorización 

de pago con las instrucciones que debe seguir para poder efectuar 
el depósito o transferencia bancaria, así como el registro de éste en 
la página web de la Apostilla opción REGISTRO DE PAGO.

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores – Sistema Integrado de Apostillado
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▪ Nacionalidad
▪ Correo electrónico (al que tenga acceso)
▪ Número telefónico

b.    Documentos:
▪ Seleccionar a la Entidad Emisora del documento.
▪ Seleccionar el tipo de documento a apostillar (pulsar agregar).
▪ Seleccionar la Regional que apostillará su documento (Ej. La 

Paz, Cochabamba, Santa Cruz).
c.    Datos de pago:
• Seleccionar la Regional donde se emitirá la factura (Ej. La Paz, 
Cochabamba, Santa Cruz) esta opción definirá la departamental que 
emitirá su apostilla (Pulsar solicitar Apostilla)
d.    Código de Seguimiento:
• El sistema genera un CÓDIGO DE SEGUIMIENTO como se 
observa a continuación:

Nota: El usuario con el código de seguimiento y la documentación a 
apostillar debe dirigirse a la Entidad Emisora para solicitar la 
incorporación del documento al Sistema Integrado de la Apostilla.

5.1.2 La Entidad Emisora:
a. Podrá verificar en el marco de sus competencias la autenticidad 
del documento.
b. Incorporar el documento al Sistema Integrado de la Apostilla 
con la firma digital de la Entidad/Operador Acreditado en un tiempo 
no mayor a 5 días hábiles.
Nota: El Usuario podrá hacer SEGUIMIENTO en la página web de la 
Apostilla para ver el ESTADO de su trámite. Sólo necesita su código de 
seguimiento. Para más información puede contactar a los números de 
asistencia en línea que se encuentran en la página Apostilla Electrónica 
https://cancilleria.gob.bo/apostilla/paises-miembro/ 

5.1 Procedimiento.
El procedimiento de apostillado de documentos públicos, es el 
siguiente:

5.1.1. El Solicitante:
• Debe verificar que el país de destino sea miembro del “Convenio 

Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos 
Públicos Extranjeros del 5 octubre de 1961”.

• Contar con el documento público emitido por la entidad emisora.
a.    Solicitar la Apostilla:
• En la página web3 o en el sistema de la Entidad Emisora (SERECI/ 

MOPV)
• Llenar el formulario de registro con los siguientes datos del Titular 

del Documento:
▪ Número de Documento de Identidad. (Cédula de Identidad o 

Pasaporte)
▪ Fecha de nacimiento
▪ Nombre completo

5.1.3 El personal revisor del Ministerio de Relaciones Exteriores:
a. Realizará la revisión técnico legal del documento que se va a 
Apostillar, tomando en cuenta los siguientes elementos:
• El ítem que aparece en el sistema debe ser idéntico al documento 

adjunto.
• Que el mismo corresponda al titular que ha solicitado la apostilla.
• El documento incorporado sea legible.
• El documento fuera emitido por la Entidad emisora y firmado por la 

Autoridad competente que corresponda.
• El documento se encuentre firmado digitalmente por el personal o 

responsable acreditado por la Entidad Emisora, en el Sistema 
Integrado de la Apostilla.

• Si corresponde, verificar la fecha de vigencia del documento.
b. Autorizar el pago.
• El sistema notificará al usuario vía correo electrónico la autorización 

de pago con las instrucciones que debe seguir para poder efectuar 
el depósito o transferencia bancaria, así como el registro de éste en 
la página web de la Apostilla opción REGISTRO DE PAGO.

MODELO APOSTILLA ORIGINAL

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores – Sistema Integrado de Apostillado
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Nota: En caso de observaciones a la solicitud de Apostillado en 
documentos públicos, el sistema notificará al usuario vía correo 
electrónico y el trámite volverá a la bandeja de Solicitudes de la Entidad 
Emisora en estado OBSERVADO. Una vez corregida la observación se 
procederá a autorizar el pago y el usuario podrá continuar con el 
trámite.
5.1.4. El Usuario:
• Deberá ingresar a REGISTRO DE PAGO por el correo recibido o a 

través de la Página Web, opción REGISTRO DE PAGO.

• Llenar con los datos del código de seguimiento.
• Seleccionar los trámites a pagar.
• Una vez generado el pago el sistema muestra el número de cuenta 

bancaria, el monto a depositar.
• Deberá pagar el monto exacto que el sistema indica en un solo 

pago.
• Deberá registrar el depósito o transferencia en la opción REGISTRO 

DE PAGO.
• Debe llenar los datos de Razón Social y NIT o carnet para la emisión 

de su factura digital.
• Deberá subir una copia digital o fotografía del depósito 

transferencia bancaria.
• Una vez finalizado el registro en el sistema, se leerá el siguiente 

mensaje:

“Su Apostilla será procesada en 24 a 72 horas”.
• Si realizó una transferencia interbancaria debe consideras que su 

trámite demorará de unas 48 a 72 horas adicionales más.

Nota: En caso de transferencias, si se realiza desde la aplicación del 
Banco Unión, la validación será en 24 horas, al igual que un depósito 
directo. Si la transferencia fuera por otra banca diferente a la primera, el 
proceso de validación puede demorar hasta 5 días hábiles, esto debido 
a gestiones internas entre entidades bancarias.
Posteriormente, la conciliación de pago es realizada por la Unidad 
Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) para proceder 
a su facturación.
5.1.5 Para la Facturación MRE:
El personal encargado de este proceso, procederá a:
• Verificar los datos del usuario (Nombre y NIT).
• Generar la carpeta.
• Facturar.
Nota: La factura es digital por lo que el usuario recibirá este documento 
a través de un mensaje enviado al correo electrónico que fue registrado 
en su solicitud de Apostilla.

5.1.6 El personal autorizado para la firma del MRE podrá:
• Emitir la Apostilla incluyendo la firma digital.
• El sistema notificará al usuario que su documento ya ha sido 

apostillado vía correo electrónico con los siguientes datos:
▪ Enlace para la verificación de la Apostilla.
▪ Código de Seguridad.
▪ Número de la Apostilla.
▪ Fecha que fue Apostillado el documento.

5.1.7 Para la Verificación:
Para descargar y verificar la Apostilla, el usuario debe seguir los 
siguientes pasos:
• Ingresar directamente al enlace enviado al correo electrónico.
• Ingresar a la página http://apostilla.rree.gob.bo/

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores – Sistema Integrado de Apostillado
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Nota: En caso de observaciones a la solicitud de Apostillado en 
documentos públicos, el sistema notificará al usuario vía correo 
electrónico y el trámite volverá a la bandeja de Solicitudes de la Entidad 
Emisora en estado OBSERVADO. Una vez corregida la observación se 
procederá a autorizar el pago y el usuario podrá continuar con el 
trámite.
5.1.4. El Usuario:
• Deberá ingresar a REGISTRO DE PAGO por el correo recibido o a 

través de la Página Web, opción REGISTRO DE PAGO.

• Llenar con los datos del código de seguimiento.
• Seleccionar los trámites a pagar.
• Una vez generado el pago el sistema muestra el número de cuenta 

bancaria, el monto a depositar.
• Deberá pagar el monto exacto que el sistema indica en un solo 

pago.
• Deberá registrar el depósito o transferencia en la opción REGISTRO 

DE PAGO.
• Debe llenar los datos de Razón Social y NIT o carnet para la emisión 

de su factura digital.
• Deberá subir una copia digital o fotografía del depósito 

transferencia bancaria.
• Una vez finalizado el registro en el sistema, se leerá el siguiente 

mensaje:

“Su Apostilla será procesada en 24 a 72 horas”.
• Si realizó una transferencia interbancaria debe consideras que su 

trámite demorará de unas 48 a 72 horas adicionales más.

Nota: En caso de transferencias, si se realiza desde la aplicación del 
Banco Unión, la validación será en 24 horas, al igual que un depósito 
directo. Si la transferencia fuera por otra banca diferente a la primera, el 
proceso de validación puede demorar hasta 5 días hábiles, esto debido 
a gestiones internas entre entidades bancarias.
Posteriormente, la conciliación de pago es realizada por la Unidad 
Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) para proceder 
a su facturación.
5.1.5 Para la Facturación MRE:
El personal encargado de este proceso, procederá a:
• Verificar los datos del usuario (Nombre y NIT).
• Generar la carpeta.
• Facturar.
Nota: La factura es digital por lo que el usuario recibirá este documento 
a través de un mensaje enviado al correo electrónico que fue registrado 
en su solicitud de Apostilla.

5.1.6 El personal autorizado para la firma del MRE podrá:
• Emitir la Apostilla incluyendo la firma digital.
• El sistema notificará al usuario que su documento ya ha sido 

apostillado vía correo electrónico con los siguientes datos:
▪ Enlace para la verificación de la Apostilla.
▪ Código de Seguridad.
▪ Número de la Apostilla.
▪ Fecha que fue Apostillado el documento.

5.1.7 Para la Verificación:
Para descargar y verificar la Apostilla, el usuario debe seguir los 
siguientes pasos:
• Ingresar directamente al enlace enviado al correo electrónico.
• Ingresar a la página http://apostilla.rree.gob.bo/

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores – Sistema Integrado de Apostillado



Siete años de Apostilla20

Nota: En caso de observaciones a la solicitud de Apostillado en 
documentos públicos, el sistema notificará al usuario vía correo 
electrónico y el trámite volverá a la bandeja de Solicitudes de la Entidad 
Emisora en estado OBSERVADO. Una vez corregida la observación se 
procederá a autorizar el pago y el usuario podrá continuar con el 
trámite.
5.1.4. El Usuario:
• Deberá ingresar a REGISTRO DE PAGO por el correo recibido o a 

través de la Página Web, opción REGISTRO DE PAGO.

• Llenar con los datos del código de seguimiento.
• Seleccionar los trámites a pagar.
• Una vez generado el pago el sistema muestra el número de cuenta 

bancaria, el monto a depositar.
• Deberá pagar el monto exacto que el sistema indica en un solo 

pago.
• Deberá registrar el depósito o transferencia en la opción REGISTRO 

DE PAGO.
• Debe llenar los datos de Razón Social y NIT o carnet para la emisión 

de su factura digital.
• Deberá subir una copia digital o fotografía del depósito 

transferencia bancaria.
• Una vez finalizado el registro en el sistema, se leerá el siguiente 

mensaje:

“Su Apostilla será procesada en 24 a 72 horas”.
• Si realizó una transferencia interbancaria debe consideras que su 

trámite demorará de unas 48 a 72 horas adicionales más.

Nota: En caso de transferencias, si se realiza desde la aplicación del 
Banco Unión, la validación será en 24 horas, al igual que un depósito 
directo. Si la transferencia fuera por otra banca diferente a la primera, el 
proceso de validación puede demorar hasta 5 días hábiles, esto debido 
a gestiones internas entre entidades bancarias.
Posteriormente, la conciliación de pago es realizada por la Unidad 
Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) para proceder 
a su facturación.
5.1.5 Para la Facturación MRE:
El personal encargado de este proceso, procederá a:
• Verificar los datos del usuario (Nombre y NIT).
• Generar la carpeta.
• Facturar.
Nota: La factura es digital por lo que el usuario recibirá este documento 
a través de un mensaje enviado al correo electrónico que fue registrado 
en su solicitud de Apostilla.

5.1.6 El personal autorizado para la firma del MRE podrá:
• Emitir la Apostilla incluyendo la firma digital.
• El sistema notificará al usuario que su documento ya ha sido 

apostillado vía correo electrónico con los siguientes datos:
▪ Enlace para la verificación de la Apostilla.
▪ Código de Seguridad.
▪ Número de la Apostilla.
▪ Fecha que fue Apostillado el documento.

5.1.7 Para la Verificación:
Para descargar y verificar la Apostilla, el usuario debe seguir los 
siguientes pasos:
• Ingresar directamente al enlace enviado al correo electrónico.
• Ingresar a la página http://apostilla.rree.gob.bo/
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Nota: En caso de observaciones a la solicitud de Apostillado en 
documentos públicos, el sistema notificará al usuario vía correo 
electrónico y el trámite volverá a la bandeja de Solicitudes de la Entidad 
Emisora en estado OBSERVADO. Una vez corregida la observación se 
procederá a autorizar el pago y el usuario podrá continuar con el 
trámite.
5.1.4. El Usuario:
• Deberá ingresar a REGISTRO DE PAGO por el correo recibido o a 

través de la Página Web, opción REGISTRO DE PAGO.

• Llenar con los datos del código de seguimiento.
• Seleccionar los trámites a pagar.
• Una vez generado el pago el sistema muestra el número de cuenta 

bancaria, el monto a depositar.
• Deberá pagar el monto exacto que el sistema indica en un solo 

pago.
• Deberá registrar el depósito o transferencia en la opción REGISTRO 

DE PAGO.
• Debe llenar los datos de Razón Social y NIT o carnet para la emisión 

de su factura digital.
• Deberá subir una copia digital o fotografía del depósito 

transferencia bancaria.
• Una vez finalizado el registro en el sistema, se leerá el siguiente 

mensaje:

“Su Apostilla será procesada en 24 a 72 horas”.
• Si realizó una transferencia interbancaria debe consideras que su 

trámite demorará de unas 48 a 72 horas adicionales más.

Nota: En caso de transferencias, si se realiza desde la aplicación del 
Banco Unión, la validación será en 24 horas, al igual que un depósito 
directo. Si la transferencia fuera por otra banca diferente a la primera, el 
proceso de validación puede demorar hasta 5 días hábiles, esto debido 
a gestiones internas entre entidades bancarias.
Posteriormente, la conciliación de pago es realizada por la Unidad 
Financiera del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE) para proceder 
a su facturación.
5.1.5 Para la Facturación MRE:
El personal encargado de este proceso, procederá a:
• Verificar los datos del usuario (Nombre y NIT).
• Generar la carpeta.
• Facturar.
Nota: La factura es digital por lo que el usuario recibirá este documento 
a través de un mensaje enviado al correo electrónico que fue registrado 
en su solicitud de Apostilla.

5.1.6 El personal autorizado para la firma del MRE podrá:
• Emitir la Apostilla incluyendo la firma digital.
• El sistema notificará al usuario que su documento ya ha sido 

apostillado vía correo electrónico con los siguientes datos:
▪ Enlace para la verificación de la Apostilla.
▪ Código de Seguridad.
▪ Número de la Apostilla.
▪ Fecha que fue Apostillado el documento.

5.1.7 Para la Verificación:
Para descargar y verificar la Apostilla, el usuario debe seguir los 
siguientes pasos:
• Ingresar directamente al enlace enviado al correo electrónico.
• Ingresar a la página http://apostilla.rree.gob.bo/

• O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.

Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

• El Certificado de Apostilla tiene encriptado como documento 
subyacente el documento emitido por la Entidad Emisora, el cual 
puede ser visualizado de forma digital, dando doble click en el 
Certificado de Apostilla, en la parte superior izquierda.

Tanto el certificado de Apostilla como el documento subyacente 
contienen la firma digital de los encargados de la apostilla cuyo 
nombre se encuentra registrado en este documento público.

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores – Sistema Integrado de Apostillado
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O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.
Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

6. Firma Digital.
En el marco institucional de avance significativo de las políticas de 
gobierno electrónico, políticas de salud y políticas de 
desburocratización, el servicio de Apostilla implementó nuevas 
tecnologías de información y comunicación que permiten a los 
usuarios realizar solicitudes online, seguimientos digitales, y pago por 
medio de depósitos o transferencias bancarias utilizando dichas 

tecnologías de información y comunicación; aspectos por los cuales, en 
la actualidad el Estado boliviano emite Apostillas digitales.
El Ministerio de Relaciones Exteriores, desde el año 2020, brinda el 
Servicio de Apostilla completamente digital. En ese marco, se 
desarrolló un sistema informático que permite emitir las “Apostillas 
digitales”, también llamadas “e-Apostilla” conforme al Manual sobre el 
Funcionamiento Práctico del Convenio sobre Apostilla  en sujeción a la 
normativa internacional.
De hecho, la Apostilla digital emitida por el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra identificada en la Categoría Nº 3 (Información 
Avanzada),  la cual identifica al sistema tecnológico desarrollado por 
Bolivia para la emisión y verificación de las Apostillas de acuerdo al 
nivel de información que permite su verificación rápida y confiable, 
estableciendo que:  “(…) el registro no sólo contiene información sobre 
la Apostilla o el documento público subyacente, permite la 
verificación visual-digital de la Apostilla emitida, del documento 
apostillado y la firma digital de forma completa se realiza mediante 
página web”.
En ese sentido, en la emisión de la Apostilla operativamente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores utiliza la Firma Digital, entendida 
como el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados 
de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario 
como su medio de identificación, que cuenta con los requisitos legales 
para ser considerada como tal.
La diferencia central entre la Apostilla física y la Apostilla Digital o 
Electrónica, es que en la segunda se utilizan tecnologías concernientes 
a la firma digital, y particularmente en la Apostilla Digital existe la 
facilidad de verificar este certificado en línea, desde cualquier parte del 
mundo.
6.1. Entidades Emisoras:
En el marco de Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018, que 
reglamenta la implementación de la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla en territorio boliviano, a la fecha son ochenta (80) Entidades 
Públicas las que se encuentran acreditadas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de acuerdo a la normativa señalada y en su 
calidad de Entidades Emisoras, conforme a la definición establecida en 
el inciso d), artículo 4, del precitado Decreto Supremo, forman parte del 
Sistema Integral de Apostillado (ver Anexo IV).
Las Entidades Emisoras administran registros, cuentan con firma 

digital, usan mecanismos de registro electrónico y de emisión de 
Apostillas digitales, que contienen firmas digitales, impulsando el uso 
de tecnologías de información y comunicación, todo esto en el marco 
de la política de desburocratización de los trámites.
En la actualidad, de acuerdo al Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros – Convención de 
La Haya sobre la Apostilla, de 05 de octubre de 1961, el Decreto 
Supremo N° 3541, de 25 de abril de 2018, la Resolución Ministerial N° 
146-2018, de 14 de mayo de 2018, y la Resolución Ministerial N°207/2025, 
de 29 de agosto de 2025, establecen la naturaleza, características, 
procedimientos y otros mecanismos de coordinación concernientes al 
servicio de la apostilla; especificando la actuación administrativa que 
cada Entidad Emisora debe cumplir en la emisión del documento 
público para que finalmente el Ministerio de Relaciones Exteriores 
concluya con la emisión de la apostilla digital para su validez en 
territorio extranjero.
En ese sentido, es la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos dependiente del Viceministerio de Gestión Consular e 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la Autoridad 
Competente que coordina con todas las Entidades Emisoras y a su vez 
brindar los servicios de Apostilla y legalizaciones, tal como lo establece 
el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018.
Desde el año 2018 se han realizado reuniones de Integración y 
Coordinación con Entidades Emisoras acreditadas en el Sistema 
Integrado de Apostillado, en las que se brindó información actualizada 
sobre procedimiento para la emisión de certificados de Apostilla.
6.2. Documentos Apostillados:
La Apostilla, como se mencionó, se usa para los documentos públicos 
emitidos en territorio nacional por una autoridad o por una persona en 
el ejercicio de funciones oficiales. Esta definición abarca diversos tipos 
de documentos, incluyendo los enumerados en el artículo 1 del 
Convenio de la Apostilla.
De acuerdo al Manual Sobre la Apostilla de la HCCH (Hague Conference 
on Private International Law) y para los fines del Convenio de La Haya 
sobre la Apostilla el Estado Emisor determina el carácter de los 
documentos públicos.
En ese marco, las Entidades Emisoras5 al momento de solicitar su 
acreditación también deben remitir una lista con el detalle de 
documentos públicos que podrán ser apostillados, para que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores realice el registro y habilitación en 
el Sistema Integrado de Apostillado. Esta información es la que puede 
visualizarse en la página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, 
donde por cada Entidad Emisora se lista los documentos que el usuario 
puede solicitar sea apostillado.
Dentro de los documentos podemos citar:
• Los documentos civiles que acreditan el estado civil de una 
persona, como: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, entre 
otros. Estos documentos son esenciales para diversos trámites que 
realizan los connacionales en el exterior.
• Existen diversos documentos oficiales que certifican la 
existencia o no de información específica sobre una persona, entre 
ellos: la Cédula de Identidad (CI), el Pasaporte, Antecedentes Penales, 
Antecedentes Policiales entre otros.
• Los documentos oficiales de estudio que abarca una gran 
variedad, dependiendo de la Casa de Estudio y el grado de éste como, 
por ejemplo: Primaria, Secundaria, estudios a nivel Técnico Medio, 
Superior y Postgrado.
La información a detalle se encuentra a disposición del usuario en la 
Página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, donde se cuenta 
con un buscador. Sólo se necesita colocar el nombre del documento y 
la entidad, para que se despliegue información acerca del costo del 
trámite y la Entidad Emisora a la que debe dirigirse.

7. Respuestas a demandas del usuario.
En las Plataformas de Atención al usuario se cuenta con un ánfora de 
quejas y sugerencias. Es en este espacio en el que los usuarios 
recomendaron la necesidad de atención al público en horario continuo 
y la digitalización completa de los trámites, en la medida de lo posible.
Como respuesta a dichos requerimientos, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Relaciones Exteriores instruyó llevar 
adelante las acciones pertinentes:
7.1. Horario Continúo.
El horario continuo se implementó en las plataformas de atención al 
usuario en el Servicio Apostilla y Legalización en Bolivia desde la 
gestión 2024, beneficiando significativamente al usuario con:
• Mayor accesibilidad y flexibilidad: Al extender el horario de 
atención, los usuarios tienen más oportunidades para realizar sus 
trámites, especialmente aquellos que trabajan o tienen otras 
obligaciones durante el horario de oficina discontinuo. Esto reduce la 

necesidad de tomar tiempo libre o de ajustar sus horarios de manera 
drástica.
• Reducción de tiempos de espera: Un horario más amplio 
distribuye la demanda de trámites a lo largo del día, lo que puede 
disminuir la aglomeración de personas y los tiempos de espera en las 
oficinas.
• Optimización del tiempo: El horario continuo permite a los 
usuarios planificar sus visitas de manera más eficiente, ya que pueden 
realizar sus trámites sin interrupciones en el servicio, incluso durante el 
mediodía.
• Mayor comodidad: Facilita la vida de los ciudadanos que 
necesitan apostillar documentos para su uso en el extranjero (estudios, 
trabajo, residencia, etc.), permitiéndoles gestionar sus trámites de 
forma más cómoda y adaptada a sus necesidades.
• Mejora en la eficiencia del servicio: Para la entidad que presta 
el servicio, el horario continuo ayudó a una mejor gestión de recursos y 
personal, lo que a la larga se traduce en un servicio más eficiente y 
rápido para el usuario.
• Impulso a la tramitación digital: Si bien el horario continuo se 
refiere a la atención presencial, suele ir de la mano con la 
modernización de los procesos y la implementación de plataformas 
digitales, lo que permite a los usuarios iniciar y seguir sus trámites en 
línea, complementando aún más la accesibilidad.
En suma, la implementación del horario continuo en las plataformas 
de Apostilla bolivianas ha permitido ahorrar tiempo y costos a los 
usuarios, brindando un servicio más ágil y conveniente.
7.2. Plataforma de Atención Virtual.
La plataforma de atención virtual para la Apostilla en Bolivia ofrece una 
serie de beneficios significativos para los usuarios, haciendo el proceso 
más eficiente, accesible y conveniente:
a) Ahorro de tiempo y costos:
• Menos desplazamientos: Elimina la necesidad de visitas 

presenciales a las oficinas para iniciar o dar seguimiento al trámite, 
lo que ahorra tiempo y dinero en transporte, especialmente para 
quienes residen lejos de las ciudades capitales.

• Trámites más rápidos: Al digitalizar gran parte del proceso, se 
reducen los tiempos de espera y la burocracia, agilizando la 
obtención de la apostilla.

• Reducción de papeleo: La carga de documentos de forma digital 

minimiza la necesidad de imprimir y presentar copias físicas en 
cada etapa.

b) Mayor accesibilidad y flexibilidad:
• Disponibilidad 24/7: La plataforma virtual permite iniciar y dar 

seguimiento a los trámites en cualquier momento y desde 
cualquier lugar con conexión a internet, sin restricciones de horario 
de oficina, especialmente útil para bolivianos en el exterior.

• Comodidad: Permite realizar el trámite desde la comodidad del 
hogar, la oficina o cualquier otro lugar, adaptándose a las 
necesidades individuales del usuario.

c) Seguridad y transparencia:
• Verificación en línea: Las apostillas digitales incluyen un código de 

verificación único QR que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier persona o entidad verificar la autenticidad del 
documento en línea, lo que aumenta la seguridad y reduce el 
riesgo de fraude.

• Integridad del documento: El uso de firmas digitales y el cifrado 
garantiza que el documento no ha sido alterado después de su 
emisión.

• Seguimiento del trámite: El usuario puede monitorear el estado de 
su solicitud en tiempo real a través de un código de seguimiento, lo 
que brinda transparencia y reduce la incertidumbre.

d) Eficiencia en la gestión de documentos:
• Organización digital: Facilita la carga y gestión de los documentos 

necesarios en un solo lugar.
• Notificaciones: Mediante un correo electrónico el sistema puede 

enviar notificaciones sobre el estado del trámite, autorización de 
pago y el Certificado de Apostilla.

• Formato digital: Una vez apostillado, el documento puede 
descargarse en formato PDF y ser presentado de manera digital o 
impresa, según se requiera.

La plataforma de atención virtual de Apostilla en Bolivia moderniza y 
simplifica un trámite que antes podía ser engorroso, adaptándose a las 
exigencias de un mundo cada vez más digitalizado y globalizado, y 
poniendo al usuario en el centro del proceso.

CERTIFICADO DE APOSTILLA CON FIRMA DIGITAL

DOCUMENTO SUBYACENTE CON FIRMA DIGITAL

8. Reconocimiento al Servicio de Apostilla.  
La Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos, dependiente 
del  Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante la gestión 2022 ha desarrollado 
esfuerzos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) basado en la Norma NB/ISO 9001:2015 para los servicios de 
apostilla y legalización diplomática, que tiene como objetivo principal 
asegurar que los procesos y actividades se realicen y apliquen de 
conformidad a dicha norma. 
En ese sentido, el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad - 
IBNORCA ha otorgado por tres años consecutivos (2022, 2023 y 2024) la 
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad a la Dirección 
General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente del 
Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.
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O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.
Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

6. Firma Digital.
En el marco institucional de avance significativo de las políticas de 
gobierno electrónico, políticas de salud y políticas de 
desburocratización, el servicio de Apostilla implementó nuevas 
tecnologías de información y comunicación que permiten a los 
usuarios realizar solicitudes online, seguimientos digitales, y pago por 
medio de depósitos o transferencias bancarias utilizando dichas 

tecnologías de información y comunicación; aspectos por los cuales, en 
la actualidad el Estado boliviano emite Apostillas digitales.
El Ministerio de Relaciones Exteriores, desde el año 2020, brinda el 
Servicio de Apostilla completamente digital. En ese marco, se 
desarrolló un sistema informático que permite emitir las “Apostillas 
digitales”, también llamadas “e-Apostilla” conforme al Manual sobre el 
Funcionamiento Práctico del Convenio sobre Apostilla  en sujeción a la 
normativa internacional.
De hecho, la Apostilla digital emitida por el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra identificada en la Categoría Nº 3 (Información 
Avanzada),  la cual identifica al sistema tecnológico desarrollado por 
Bolivia para la emisión y verificación de las Apostillas de acuerdo al 
nivel de información que permite su verificación rápida y confiable, 
estableciendo que:  “(…) el registro no sólo contiene información sobre 
la Apostilla o el documento público subyacente, permite la 
verificación visual-digital de la Apostilla emitida, del documento 
apostillado y la firma digital de forma completa se realiza mediante 
página web”.
En ese sentido, en la emisión de la Apostilla operativamente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores utiliza la Firma Digital, entendida 
como el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados 
de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario 
como su medio de identificación, que cuenta con los requisitos legales 
para ser considerada como tal.
La diferencia central entre la Apostilla física y la Apostilla Digital o 
Electrónica, es que en la segunda se utilizan tecnologías concernientes 
a la firma digital, y particularmente en la Apostilla Digital existe la 
facilidad de verificar este certificado en línea, desde cualquier parte del 
mundo.
6.1. Entidades Emisoras:
En el marco de Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018, que 
reglamenta la implementación de la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla en territorio boliviano, a la fecha son ochenta (80) Entidades 
Públicas las que se encuentran acreditadas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de acuerdo a la normativa señalada y en su 
calidad de Entidades Emisoras, conforme a la definición establecida en 
el inciso d), artículo 4, del precitado Decreto Supremo, forman parte del 
Sistema Integral de Apostillado (ver Anexo IV).
Las Entidades Emisoras administran registros, cuentan con firma 

digital, usan mecanismos de registro electrónico y de emisión de 
Apostillas digitales, que contienen firmas digitales, impulsando el uso 
de tecnologías de información y comunicación, todo esto en el marco 
de la política de desburocratización de los trámites.
En la actualidad, de acuerdo al Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros – Convención de 
La Haya sobre la Apostilla, de 05 de octubre de 1961, el Decreto 
Supremo N° 3541, de 25 de abril de 2018, la Resolución Ministerial N° 
146-2018, de 14 de mayo de 2018, y la Resolución Ministerial N°207/2025, 
de 29 de agosto de 2025, establecen la naturaleza, características, 
procedimientos y otros mecanismos de coordinación concernientes al 
servicio de la apostilla; especificando la actuación administrativa que 
cada Entidad Emisora debe cumplir en la emisión del documento 
público para que finalmente el Ministerio de Relaciones Exteriores 
concluya con la emisión de la apostilla digital para su validez en 
territorio extranjero.
En ese sentido, es la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos dependiente del Viceministerio de Gestión Consular e 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la Autoridad 
Competente que coordina con todas las Entidades Emisoras y a su vez 
brindar los servicios de Apostilla y legalizaciones, tal como lo establece 
el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018.
Desde el año 2018 se han realizado reuniones de Integración y 
Coordinación con Entidades Emisoras acreditadas en el Sistema 
Integrado de Apostillado, en las que se brindó información actualizada 
sobre procedimiento para la emisión de certificados de Apostilla.
6.2. Documentos Apostillados:
La Apostilla, como se mencionó, se usa para los documentos públicos 
emitidos en territorio nacional por una autoridad o por una persona en 
el ejercicio de funciones oficiales. Esta definición abarca diversos tipos 
de documentos, incluyendo los enumerados en el artículo 1 del 
Convenio de la Apostilla.
De acuerdo al Manual Sobre la Apostilla de la HCCH (Hague Conference 
on Private International Law) y para los fines del Convenio de La Haya 
sobre la Apostilla el Estado Emisor determina el carácter de los 
documentos públicos.
En ese marco, las Entidades Emisoras5 al momento de solicitar su 
acreditación también deben remitir una lista con el detalle de 
documentos públicos que podrán ser apostillados, para que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores realice el registro y habilitación en 
el Sistema Integrado de Apostillado. Esta información es la que puede 
visualizarse en la página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, 
donde por cada Entidad Emisora se lista los documentos que el usuario 
puede solicitar sea apostillado.
Dentro de los documentos podemos citar:
• Los documentos civiles que acreditan el estado civil de una 
persona, como: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, entre 
otros. Estos documentos son esenciales para diversos trámites que 
realizan los connacionales en el exterior.
• Existen diversos documentos oficiales que certifican la 
existencia o no de información específica sobre una persona, entre 
ellos: la Cédula de Identidad (CI), el Pasaporte, Antecedentes Penales, 
Antecedentes Policiales entre otros.
• Los documentos oficiales de estudio que abarca una gran 
variedad, dependiendo de la Casa de Estudio y el grado de éste como, 
por ejemplo: Primaria, Secundaria, estudios a nivel Técnico Medio, 
Superior y Postgrado.
La información a detalle se encuentra a disposición del usuario en la 
Página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, donde se cuenta 
con un buscador. Sólo se necesita colocar el nombre del documento y 
la entidad, para que se despliegue información acerca del costo del 
trámite y la Entidad Emisora a la que debe dirigirse.

7. Respuestas a demandas del usuario.
En las Plataformas de Atención al usuario se cuenta con un ánfora de 
quejas y sugerencias. Es en este espacio en el que los usuarios 
recomendaron la necesidad de atención al público en horario continuo 
y la digitalización completa de los trámites, en la medida de lo posible.
Como respuesta a dichos requerimientos, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Relaciones Exteriores instruyó llevar 
adelante las acciones pertinentes:
7.1. Horario Continúo.
El horario continuo se implementó en las plataformas de atención al 
usuario en el Servicio Apostilla y Legalización en Bolivia desde la 
gestión 2024, beneficiando significativamente al usuario con:
• Mayor accesibilidad y flexibilidad: Al extender el horario de 
atención, los usuarios tienen más oportunidades para realizar sus 
trámites, especialmente aquellos que trabajan o tienen otras 
obligaciones durante el horario de oficina discontinuo. Esto reduce la 

necesidad de tomar tiempo libre o de ajustar sus horarios de manera 
drástica.
• Reducción de tiempos de espera: Un horario más amplio 
distribuye la demanda de trámites a lo largo del día, lo que puede 
disminuir la aglomeración de personas y los tiempos de espera en las 
oficinas.
• Optimización del tiempo: El horario continuo permite a los 
usuarios planificar sus visitas de manera más eficiente, ya que pueden 
realizar sus trámites sin interrupciones en el servicio, incluso durante el 
mediodía.
• Mayor comodidad: Facilita la vida de los ciudadanos que 
necesitan apostillar documentos para su uso en el extranjero (estudios, 
trabajo, residencia, etc.), permitiéndoles gestionar sus trámites de 
forma más cómoda y adaptada a sus necesidades.
• Mejora en la eficiencia del servicio: Para la entidad que presta 
el servicio, el horario continuo ayudó a una mejor gestión de recursos y 
personal, lo que a la larga se traduce en un servicio más eficiente y 
rápido para el usuario.
• Impulso a la tramitación digital: Si bien el horario continuo se 
refiere a la atención presencial, suele ir de la mano con la 
modernización de los procesos y la implementación de plataformas 
digitales, lo que permite a los usuarios iniciar y seguir sus trámites en 
línea, complementando aún más la accesibilidad.
En suma, la implementación del horario continuo en las plataformas 
de Apostilla bolivianas ha permitido ahorrar tiempo y costos a los 
usuarios, brindando un servicio más ágil y conveniente.
7.2. Plataforma de Atención Virtual.
La plataforma de atención virtual para la Apostilla en Bolivia ofrece una 
serie de beneficios significativos para los usuarios, haciendo el proceso 
más eficiente, accesible y conveniente:
a) Ahorro de tiempo y costos:
• Menos desplazamientos: Elimina la necesidad de visitas 

presenciales a las oficinas para iniciar o dar seguimiento al trámite, 
lo que ahorra tiempo y dinero en transporte, especialmente para 
quienes residen lejos de las ciudades capitales.

• Trámites más rápidos: Al digitalizar gran parte del proceso, se 
reducen los tiempos de espera y la burocracia, agilizando la 
obtención de la apostilla.

• Reducción de papeleo: La carga de documentos de forma digital 

minimiza la necesidad de imprimir y presentar copias físicas en 
cada etapa.

b) Mayor accesibilidad y flexibilidad:
• Disponibilidad 24/7: La plataforma virtual permite iniciar y dar 

seguimiento a los trámites en cualquier momento y desde 
cualquier lugar con conexión a internet, sin restricciones de horario 
de oficina, especialmente útil para bolivianos en el exterior.

• Comodidad: Permite realizar el trámite desde la comodidad del 
hogar, la oficina o cualquier otro lugar, adaptándose a las 
necesidades individuales del usuario.

c) Seguridad y transparencia:
• Verificación en línea: Las apostillas digitales incluyen un código de 

verificación único QR que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier persona o entidad verificar la autenticidad del 
documento en línea, lo que aumenta la seguridad y reduce el 
riesgo de fraude.

• Integridad del documento: El uso de firmas digitales y el cifrado 
garantiza que el documento no ha sido alterado después de su 
emisión.

• Seguimiento del trámite: El usuario puede monitorear el estado de 
su solicitud en tiempo real a través de un código de seguimiento, lo 
que brinda transparencia y reduce la incertidumbre.

d) Eficiencia en la gestión de documentos:
• Organización digital: Facilita la carga y gestión de los documentos 

necesarios en un solo lugar.
• Notificaciones: Mediante un correo electrónico el sistema puede 

enviar notificaciones sobre el estado del trámite, autorización de 
pago y el Certificado de Apostilla.

• Formato digital: Una vez apostillado, el documento puede 
descargarse en formato PDF y ser presentado de manera digital o 
impresa, según se requiera.

La plataforma de atención virtual de Apostilla en Bolivia moderniza y 
simplifica un trámite que antes podía ser engorroso, adaptándose a las 
exigencias de un mundo cada vez más digitalizado y globalizado, y 
poniendo al usuario en el centro del proceso.

3  https://assets.hcch.net/docs/2c0fd0c3-ed32-488e-97f2-7979aad81f85.pdf 

8. Reconocimiento al Servicio de Apostilla.  
La Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos, dependiente 
del  Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante la gestión 2022 ha desarrollado 
esfuerzos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) basado en la Norma NB/ISO 9001:2015 para los servicios de 
apostilla y legalización diplomática, que tiene como objetivo principal 
asegurar que los procesos y actividades se realicen y apliquen de 
conformidad a dicha norma. 
En ese sentido, el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad - 
IBNORCA ha otorgado por tres años consecutivos (2022, 2023 y 2024) la 
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad a la Dirección 
General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente del 
Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.
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O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.
Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

6. Firma Digital.
En el marco institucional de avance significativo de las políticas de 
gobierno electrónico, políticas de salud y políticas de 
desburocratización, el servicio de Apostilla implementó nuevas 
tecnologías de información y comunicación que permiten a los 
usuarios realizar solicitudes online, seguimientos digitales, y pago por 
medio de depósitos o transferencias bancarias utilizando dichas 

tecnologías de información y comunicación; aspectos por los cuales, en 
la actualidad el Estado boliviano emite Apostillas digitales.
El Ministerio de Relaciones Exteriores, desde el año 2020, brinda el 
Servicio de Apostilla completamente digital. En ese marco, se 
desarrolló un sistema informático que permite emitir las “Apostillas 
digitales”, también llamadas “e-Apostilla” conforme al Manual sobre el 
Funcionamiento Práctico del Convenio sobre Apostilla  en sujeción a la 
normativa internacional.
De hecho, la Apostilla digital emitida por el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra identificada en la Categoría Nº 3 (Información 
Avanzada),  la cual identifica al sistema tecnológico desarrollado por 
Bolivia para la emisión y verificación de las Apostillas de acuerdo al 
nivel de información que permite su verificación rápida y confiable, 
estableciendo que:  “(…) el registro no sólo contiene información sobre 
la Apostilla o el documento público subyacente, permite la 
verificación visual-digital de la Apostilla emitida, del documento 
apostillado y la firma digital de forma completa se realiza mediante 
página web”.
En ese sentido, en la emisión de la Apostilla operativamente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores utiliza la Firma Digital, entendida 
como el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados 
de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario 
como su medio de identificación, que cuenta con los requisitos legales 
para ser considerada como tal.
La diferencia central entre la Apostilla física y la Apostilla Digital o 
Electrónica, es que en la segunda se utilizan tecnologías concernientes 
a la firma digital, y particularmente en la Apostilla Digital existe la 
facilidad de verificar este certificado en línea, desde cualquier parte del 
mundo.
6.1. Entidades Emisoras:
En el marco de Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018, que 
reglamenta la implementación de la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla en territorio boliviano, a la fecha son ochenta (80) Entidades 
Públicas las que se encuentran acreditadas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de acuerdo a la normativa señalada y en su 
calidad de Entidades Emisoras, conforme a la definición establecida en 
el inciso d), artículo 4, del precitado Decreto Supremo, forman parte del 
Sistema Integral de Apostillado (ver Anexo IV).
Las Entidades Emisoras administran registros, cuentan con firma 

digital, usan mecanismos de registro electrónico y de emisión de 
Apostillas digitales, que contienen firmas digitales, impulsando el uso 
de tecnologías de información y comunicación, todo esto en el marco 
de la política de desburocratización de los trámites.
En la actualidad, de acuerdo al Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros – Convención de 
La Haya sobre la Apostilla, de 05 de octubre de 1961, el Decreto 
Supremo N° 3541, de 25 de abril de 2018, la Resolución Ministerial N° 
146-2018, de 14 de mayo de 2018, y la Resolución Ministerial N°207/2025, 
de 29 de agosto de 2025, establecen la naturaleza, características, 
procedimientos y otros mecanismos de coordinación concernientes al 
servicio de la apostilla; especificando la actuación administrativa que 
cada Entidad Emisora debe cumplir en la emisión del documento 
público para que finalmente el Ministerio de Relaciones Exteriores 
concluya con la emisión de la apostilla digital para su validez en 
territorio extranjero.
En ese sentido, es la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos dependiente del Viceministerio de Gestión Consular e 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la Autoridad 
Competente que coordina con todas las Entidades Emisoras y a su vez 
brindar los servicios de Apostilla y legalizaciones, tal como lo establece 
el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018.
Desde el año 2018 se han realizado reuniones de Integración y 
Coordinación con Entidades Emisoras acreditadas en el Sistema 
Integrado de Apostillado, en las que se brindó información actualizada 
sobre procedimiento para la emisión de certificados de Apostilla.
6.2. Documentos Apostillados:
La Apostilla, como se mencionó, se usa para los documentos públicos 
emitidos en territorio nacional por una autoridad o por una persona en 
el ejercicio de funciones oficiales. Esta definición abarca diversos tipos 
de documentos, incluyendo los enumerados en el artículo 1 del 
Convenio de la Apostilla.
De acuerdo al Manual Sobre la Apostilla de la HCCH (Hague Conference 
on Private International Law) y para los fines del Convenio de La Haya 
sobre la Apostilla el Estado Emisor determina el carácter de los 
documentos públicos.
En ese marco, las Entidades Emisoras5 al momento de solicitar su 
acreditación también deben remitir una lista con el detalle de 
documentos públicos que podrán ser apostillados, para que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores realice el registro y habilitación en 
el Sistema Integrado de Apostillado. Esta información es la que puede 
visualizarse en la página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, 
donde por cada Entidad Emisora se lista los documentos que el usuario 
puede solicitar sea apostillado.
Dentro de los documentos podemos citar:
• Los documentos civiles que acreditan el estado civil de una 
persona, como: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, entre 
otros. Estos documentos son esenciales para diversos trámites que 
realizan los connacionales en el exterior.
• Existen diversos documentos oficiales que certifican la 
existencia o no de información específica sobre una persona, entre 
ellos: la Cédula de Identidad (CI), el Pasaporte, Antecedentes Penales, 
Antecedentes Policiales entre otros.
• Los documentos oficiales de estudio que abarca una gran 
variedad, dependiendo de la Casa de Estudio y el grado de éste como, 
por ejemplo: Primaria, Secundaria, estudios a nivel Técnico Medio, 
Superior y Postgrado.
La información a detalle se encuentra a disposición del usuario en la 
Página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, donde se cuenta 
con un buscador. Sólo se necesita colocar el nombre del documento y 
la entidad, para que se despliegue información acerca del costo del 
trámite y la Entidad Emisora a la que debe dirigirse.

7. Respuestas a demandas del usuario.
En las Plataformas de Atención al usuario se cuenta con un ánfora de 
quejas y sugerencias. Es en este espacio en el que los usuarios 
recomendaron la necesidad de atención al público en horario continuo 
y la digitalización completa de los trámites, en la medida de lo posible.
Como respuesta a dichos requerimientos, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Relaciones Exteriores instruyó llevar 
adelante las acciones pertinentes:
7.1. Horario Continúo.
El horario continuo se implementó en las plataformas de atención al 
usuario en el Servicio Apostilla y Legalización en Bolivia desde la 
gestión 2024, beneficiando significativamente al usuario con:
• Mayor accesibilidad y flexibilidad: Al extender el horario de 
atención, los usuarios tienen más oportunidades para realizar sus 
trámites, especialmente aquellos que trabajan o tienen otras 
obligaciones durante el horario de oficina discontinuo. Esto reduce la 

necesidad de tomar tiempo libre o de ajustar sus horarios de manera 
drástica.
• Reducción de tiempos de espera: Un horario más amplio 
distribuye la demanda de trámites a lo largo del día, lo que puede 
disminuir la aglomeración de personas y los tiempos de espera en las 
oficinas.
• Optimización del tiempo: El horario continuo permite a los 
usuarios planificar sus visitas de manera más eficiente, ya que pueden 
realizar sus trámites sin interrupciones en el servicio, incluso durante el 
mediodía.
• Mayor comodidad: Facilita la vida de los ciudadanos que 
necesitan apostillar documentos para su uso en el extranjero (estudios, 
trabajo, residencia, etc.), permitiéndoles gestionar sus trámites de 
forma más cómoda y adaptada a sus necesidades.
• Mejora en la eficiencia del servicio: Para la entidad que presta 
el servicio, el horario continuo ayudó a una mejor gestión de recursos y 
personal, lo que a la larga se traduce en un servicio más eficiente y 
rápido para el usuario.
• Impulso a la tramitación digital: Si bien el horario continuo se 
refiere a la atención presencial, suele ir de la mano con la 
modernización de los procesos y la implementación de plataformas 
digitales, lo que permite a los usuarios iniciar y seguir sus trámites en 
línea, complementando aún más la accesibilidad.
En suma, la implementación del horario continuo en las plataformas 
de Apostilla bolivianas ha permitido ahorrar tiempo y costos a los 
usuarios, brindando un servicio más ágil y conveniente.
7.2. Plataforma de Atención Virtual.
La plataforma de atención virtual para la Apostilla en Bolivia ofrece una 
serie de beneficios significativos para los usuarios, haciendo el proceso 
más eficiente, accesible y conveniente:
a) Ahorro de tiempo y costos:
• Menos desplazamientos: Elimina la necesidad de visitas 

presenciales a las oficinas para iniciar o dar seguimiento al trámite, 
lo que ahorra tiempo y dinero en transporte, especialmente para 
quienes residen lejos de las ciudades capitales.

• Trámites más rápidos: Al digitalizar gran parte del proceso, se 
reducen los tiempos de espera y la burocracia, agilizando la 
obtención de la apostilla.

• Reducción de papeleo: La carga de documentos de forma digital 

minimiza la necesidad de imprimir y presentar copias físicas en 
cada etapa.

b) Mayor accesibilidad y flexibilidad:
• Disponibilidad 24/7: La plataforma virtual permite iniciar y dar 

seguimiento a los trámites en cualquier momento y desde 
cualquier lugar con conexión a internet, sin restricciones de horario 
de oficina, especialmente útil para bolivianos en el exterior.

• Comodidad: Permite realizar el trámite desde la comodidad del 
hogar, la oficina o cualquier otro lugar, adaptándose a las 
necesidades individuales del usuario.

c) Seguridad y transparencia:
• Verificación en línea: Las apostillas digitales incluyen un código de 

verificación único QR que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier persona o entidad verificar la autenticidad del 
documento en línea, lo que aumenta la seguridad y reduce el 
riesgo de fraude.

• Integridad del documento: El uso de firmas digitales y el cifrado 
garantiza que el documento no ha sido alterado después de su 
emisión.

• Seguimiento del trámite: El usuario puede monitorear el estado de 
su solicitud en tiempo real a través de un código de seguimiento, lo 
que brinda transparencia y reduce la incertidumbre.

d) Eficiencia en la gestión de documentos:
• Organización digital: Facilita la carga y gestión de los documentos 

necesarios en un solo lugar.
• Notificaciones: Mediante un correo electrónico el sistema puede 

enviar notificaciones sobre el estado del trámite, autorización de 
pago y el Certificado de Apostilla.

• Formato digital: Una vez apostillado, el documento puede 
descargarse en formato PDF y ser presentado de manera digital o 
impresa, según se requiera.

La plataforma de atención virtual de Apostilla en Bolivia moderniza y 
simplifica un trámite que antes podía ser engorroso, adaptándose a las 
exigencias de un mundo cada vez más digitalizado y globalizado, y 
poniendo al usuario en el centro del proceso.

5  Resolución Ministerial N° 207/2025 de 29 de agosto de 2025

8. Reconocimiento al Servicio de Apostilla.  
La Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos, dependiente 
del  Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante la gestión 2022 ha desarrollado 
esfuerzos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) basado en la Norma NB/ISO 9001:2015 para los servicios de 
apostilla y legalización diplomática, que tiene como objetivo principal 
asegurar que los procesos y actividades se realicen y apliquen de 
conformidad a dicha norma. 
En ese sentido, el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad - 
IBNORCA ha otorgado por tres años consecutivos (2022, 2023 y 2024) la 
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad a la Dirección 
General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente del 
Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.
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O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.
Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

6. Firma Digital.
En el marco institucional de avance significativo de las políticas de 
gobierno electrónico, políticas de salud y políticas de 
desburocratización, el servicio de Apostilla implementó nuevas 
tecnologías de información y comunicación que permiten a los 
usuarios realizar solicitudes online, seguimientos digitales, y pago por 
medio de depósitos o transferencias bancarias utilizando dichas 

tecnologías de información y comunicación; aspectos por los cuales, en 
la actualidad el Estado boliviano emite Apostillas digitales.
El Ministerio de Relaciones Exteriores, desde el año 2020, brinda el 
Servicio de Apostilla completamente digital. En ese marco, se 
desarrolló un sistema informático que permite emitir las “Apostillas 
digitales”, también llamadas “e-Apostilla” conforme al Manual sobre el 
Funcionamiento Práctico del Convenio sobre Apostilla  en sujeción a la 
normativa internacional.
De hecho, la Apostilla digital emitida por el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra identificada en la Categoría Nº 3 (Información 
Avanzada),  la cual identifica al sistema tecnológico desarrollado por 
Bolivia para la emisión y verificación de las Apostillas de acuerdo al 
nivel de información que permite su verificación rápida y confiable, 
estableciendo que:  “(…) el registro no sólo contiene información sobre 
la Apostilla o el documento público subyacente, permite la 
verificación visual-digital de la Apostilla emitida, del documento 
apostillado y la firma digital de forma completa se realiza mediante 
página web”.
En ese sentido, en la emisión de la Apostilla operativamente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores utiliza la Firma Digital, entendida 
como el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados 
de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario 
como su medio de identificación, que cuenta con los requisitos legales 
para ser considerada como tal.
La diferencia central entre la Apostilla física y la Apostilla Digital o 
Electrónica, es que en la segunda se utilizan tecnologías concernientes 
a la firma digital, y particularmente en la Apostilla Digital existe la 
facilidad de verificar este certificado en línea, desde cualquier parte del 
mundo.
6.1. Entidades Emisoras:
En el marco de Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018, que 
reglamenta la implementación de la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla en territorio boliviano, a la fecha son ochenta (80) Entidades 
Públicas las que se encuentran acreditadas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de acuerdo a la normativa señalada y en su 
calidad de Entidades Emisoras, conforme a la definición establecida en 
el inciso d), artículo 4, del precitado Decreto Supremo, forman parte del 
Sistema Integral de Apostillado (ver Anexo IV).
Las Entidades Emisoras administran registros, cuentan con firma 

digital, usan mecanismos de registro electrónico y de emisión de 
Apostillas digitales, que contienen firmas digitales, impulsando el uso 
de tecnologías de información y comunicación, todo esto en el marco 
de la política de desburocratización de los trámites.
En la actualidad, de acuerdo al Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros – Convención de 
La Haya sobre la Apostilla, de 05 de octubre de 1961, el Decreto 
Supremo N° 3541, de 25 de abril de 2018, la Resolución Ministerial N° 
146-2018, de 14 de mayo de 2018, y la Resolución Ministerial N°207/2025, 
de 29 de agosto de 2025, establecen la naturaleza, características, 
procedimientos y otros mecanismos de coordinación concernientes al 
servicio de la apostilla; especificando la actuación administrativa que 
cada Entidad Emisora debe cumplir en la emisión del documento 
público para que finalmente el Ministerio de Relaciones Exteriores 
concluya con la emisión de la apostilla digital para su validez en 
territorio extranjero.
En ese sentido, es la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos dependiente del Viceministerio de Gestión Consular e 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la Autoridad 
Competente que coordina con todas las Entidades Emisoras y a su vez 
brindar los servicios de Apostilla y legalizaciones, tal como lo establece 
el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018.
Desde el año 2018 se han realizado reuniones de Integración y 
Coordinación con Entidades Emisoras acreditadas en el Sistema 
Integrado de Apostillado, en las que se brindó información actualizada 
sobre procedimiento para la emisión de certificados de Apostilla.
6.2. Documentos Apostillados:
La Apostilla, como se mencionó, se usa para los documentos públicos 
emitidos en territorio nacional por una autoridad o por una persona en 
el ejercicio de funciones oficiales. Esta definición abarca diversos tipos 
de documentos, incluyendo los enumerados en el artículo 1 del 
Convenio de la Apostilla.
De acuerdo al Manual Sobre la Apostilla de la HCCH (Hague Conference 
on Private International Law) y para los fines del Convenio de La Haya 
sobre la Apostilla el Estado Emisor determina el carácter de los 
documentos públicos.
En ese marco, las Entidades Emisoras5 al momento de solicitar su 
acreditación también deben remitir una lista con el detalle de 
documentos públicos que podrán ser apostillados, para que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores realice el registro y habilitación en 
el Sistema Integrado de Apostillado. Esta información es la que puede 
visualizarse en la página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, 
donde por cada Entidad Emisora se lista los documentos que el usuario 
puede solicitar sea apostillado.
Dentro de los documentos podemos citar:
• Los documentos civiles que acreditan el estado civil de una 
persona, como: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, entre 
otros. Estos documentos son esenciales para diversos trámites que 
realizan los connacionales en el exterior.
• Existen diversos documentos oficiales que certifican la 
existencia o no de información específica sobre una persona, entre 
ellos: la Cédula de Identidad (CI), el Pasaporte, Antecedentes Penales, 
Antecedentes Policiales entre otros.
• Los documentos oficiales de estudio que abarca una gran 
variedad, dependiendo de la Casa de Estudio y el grado de éste como, 
por ejemplo: Primaria, Secundaria, estudios a nivel Técnico Medio, 
Superior y Postgrado.
La información a detalle se encuentra a disposición del usuario en la 
Página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, donde se cuenta 
con un buscador. Sólo se necesita colocar el nombre del documento y 
la entidad, para que se despliegue información acerca del costo del 
trámite y la Entidad Emisora a la que debe dirigirse.

7. Respuestas a demandas del usuario.
En las Plataformas de Atención al usuario se cuenta con un ánfora de 
quejas y sugerencias. Es en este espacio en el que los usuarios 
recomendaron la necesidad de atención al público en horario continuo 
y la digitalización completa de los trámites, en la medida de lo posible.
Como respuesta a dichos requerimientos, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Relaciones Exteriores instruyó llevar 
adelante las acciones pertinentes:
7.1. Horario Continúo.
El horario continuo se implementó en las plataformas de atención al 
usuario en el Servicio Apostilla y Legalización en Bolivia desde la 
gestión 2024, beneficiando significativamente al usuario con:
• Mayor accesibilidad y flexibilidad: Al extender el horario de 
atención, los usuarios tienen más oportunidades para realizar sus 
trámites, especialmente aquellos que trabajan o tienen otras 
obligaciones durante el horario de oficina discontinuo. Esto reduce la 

necesidad de tomar tiempo libre o de ajustar sus horarios de manera 
drástica.
• Reducción de tiempos de espera: Un horario más amplio 
distribuye la demanda de trámites a lo largo del día, lo que puede 
disminuir la aglomeración de personas y los tiempos de espera en las 
oficinas.
• Optimización del tiempo: El horario continuo permite a los 
usuarios planificar sus visitas de manera más eficiente, ya que pueden 
realizar sus trámites sin interrupciones en el servicio, incluso durante el 
mediodía.
• Mayor comodidad: Facilita la vida de los ciudadanos que 
necesitan apostillar documentos para su uso en el extranjero (estudios, 
trabajo, residencia, etc.), permitiéndoles gestionar sus trámites de 
forma más cómoda y adaptada a sus necesidades.
• Mejora en la eficiencia del servicio: Para la entidad que presta 
el servicio, el horario continuo ayudó a una mejor gestión de recursos y 
personal, lo que a la larga se traduce en un servicio más eficiente y 
rápido para el usuario.
• Impulso a la tramitación digital: Si bien el horario continuo se 
refiere a la atención presencial, suele ir de la mano con la 
modernización de los procesos y la implementación de plataformas 
digitales, lo que permite a los usuarios iniciar y seguir sus trámites en 
línea, complementando aún más la accesibilidad.
En suma, la implementación del horario continuo en las plataformas 
de Apostilla bolivianas ha permitido ahorrar tiempo y costos a los 
usuarios, brindando un servicio más ágil y conveniente.
7.2. Plataforma de Atención Virtual.
La plataforma de atención virtual para la Apostilla en Bolivia ofrece una 
serie de beneficios significativos para los usuarios, haciendo el proceso 
más eficiente, accesible y conveniente:
a) Ahorro de tiempo y costos:
• Menos desplazamientos: Elimina la necesidad de visitas 

presenciales a las oficinas para iniciar o dar seguimiento al trámite, 
lo que ahorra tiempo y dinero en transporte, especialmente para 
quienes residen lejos de las ciudades capitales.

• Trámites más rápidos: Al digitalizar gran parte del proceso, se 
reducen los tiempos de espera y la burocracia, agilizando la 
obtención de la apostilla.

• Reducción de papeleo: La carga de documentos de forma digital 

minimiza la necesidad de imprimir y presentar copias físicas en 
cada etapa.

b) Mayor accesibilidad y flexibilidad:
• Disponibilidad 24/7: La plataforma virtual permite iniciar y dar 

seguimiento a los trámites en cualquier momento y desde 
cualquier lugar con conexión a internet, sin restricciones de horario 
de oficina, especialmente útil para bolivianos en el exterior.

• Comodidad: Permite realizar el trámite desde la comodidad del 
hogar, la oficina o cualquier otro lugar, adaptándose a las 
necesidades individuales del usuario.

c) Seguridad y transparencia:
• Verificación en línea: Las apostillas digitales incluyen un código de 

verificación único QR que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier persona o entidad verificar la autenticidad del 
documento en línea, lo que aumenta la seguridad y reduce el 
riesgo de fraude.

• Integridad del documento: El uso de firmas digitales y el cifrado 
garantiza que el documento no ha sido alterado después de su 
emisión.

• Seguimiento del trámite: El usuario puede monitorear el estado de 
su solicitud en tiempo real a través de un código de seguimiento, lo 
que brinda transparencia y reduce la incertidumbre.

d) Eficiencia en la gestión de documentos:
• Organización digital: Facilita la carga y gestión de los documentos 

necesarios en un solo lugar.
• Notificaciones: Mediante un correo electrónico el sistema puede 

enviar notificaciones sobre el estado del trámite, autorización de 
pago y el Certificado de Apostilla.

• Formato digital: Una vez apostillado, el documento puede 
descargarse en formato PDF y ser presentado de manera digital o 
impresa, según se requiera.

La plataforma de atención virtual de Apostilla en Bolivia moderniza y 
simplifica un trámite que antes podía ser engorroso, adaptándose a las 
exigencias de un mundo cada vez más digitalizado y globalizado, y 
poniendo al usuario en el centro del proceso.

8. Reconocimiento al Servicio de Apostilla.  
La Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos, dependiente 
del  Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante la gestión 2022 ha desarrollado 
esfuerzos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) basado en la Norma NB/ISO 9001:2015 para los servicios de 
apostilla y legalización diplomática, que tiene como objetivo principal 
asegurar que los procesos y actividades se realicen y apliquen de 
conformidad a dicha norma. 
En ese sentido, el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad - 
IBNORCA ha otorgado por tres años consecutivos (2022, 2023 y 2024) la 
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad a la Dirección 
General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente del 
Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.



Siete años de Apostilla26

O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.
Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

6. Firma Digital.
En el marco institucional de avance significativo de las políticas de 
gobierno electrónico, políticas de salud y políticas de 
desburocratización, el servicio de Apostilla implementó nuevas 
tecnologías de información y comunicación que permiten a los 
usuarios realizar solicitudes online, seguimientos digitales, y pago por 
medio de depósitos o transferencias bancarias utilizando dichas 

tecnologías de información y comunicación; aspectos por los cuales, en 
la actualidad el Estado boliviano emite Apostillas digitales.
El Ministerio de Relaciones Exteriores, desde el año 2020, brinda el 
Servicio de Apostilla completamente digital. En ese marco, se 
desarrolló un sistema informático que permite emitir las “Apostillas 
digitales”, también llamadas “e-Apostilla” conforme al Manual sobre el 
Funcionamiento Práctico del Convenio sobre Apostilla  en sujeción a la 
normativa internacional.
De hecho, la Apostilla digital emitida por el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra identificada en la Categoría Nº 3 (Información 
Avanzada),  la cual identifica al sistema tecnológico desarrollado por 
Bolivia para la emisión y verificación de las Apostillas de acuerdo al 
nivel de información que permite su verificación rápida y confiable, 
estableciendo que:  “(…) el registro no sólo contiene información sobre 
la Apostilla o el documento público subyacente, permite la 
verificación visual-digital de la Apostilla emitida, del documento 
apostillado y la firma digital de forma completa se realiza mediante 
página web”.
En ese sentido, en la emisión de la Apostilla operativamente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores utiliza la Firma Digital, entendida 
como el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados 
de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario 
como su medio de identificación, que cuenta con los requisitos legales 
para ser considerada como tal.
La diferencia central entre la Apostilla física y la Apostilla Digital o 
Electrónica, es que en la segunda se utilizan tecnologías concernientes 
a la firma digital, y particularmente en la Apostilla Digital existe la 
facilidad de verificar este certificado en línea, desde cualquier parte del 
mundo.
6.1. Entidades Emisoras:
En el marco de Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018, que 
reglamenta la implementación de la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla en territorio boliviano, a la fecha son ochenta (80) Entidades 
Públicas las que se encuentran acreditadas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de acuerdo a la normativa señalada y en su 
calidad de Entidades Emisoras, conforme a la definición establecida en 
el inciso d), artículo 4, del precitado Decreto Supremo, forman parte del 
Sistema Integral de Apostillado (ver Anexo IV).
Las Entidades Emisoras administran registros, cuentan con firma 

digital, usan mecanismos de registro electrónico y de emisión de 
Apostillas digitales, que contienen firmas digitales, impulsando el uso 
de tecnologías de información y comunicación, todo esto en el marco 
de la política de desburocratización de los trámites.
En la actualidad, de acuerdo al Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros – Convención de 
La Haya sobre la Apostilla, de 05 de octubre de 1961, el Decreto 
Supremo N° 3541, de 25 de abril de 2018, la Resolución Ministerial N° 
146-2018, de 14 de mayo de 2018, y la Resolución Ministerial N°207/2025, 
de 29 de agosto de 2025, establecen la naturaleza, características, 
procedimientos y otros mecanismos de coordinación concernientes al 
servicio de la apostilla; especificando la actuación administrativa que 
cada Entidad Emisora debe cumplir en la emisión del documento 
público para que finalmente el Ministerio de Relaciones Exteriores 
concluya con la emisión de la apostilla digital para su validez en 
territorio extranjero.
En ese sentido, es la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos dependiente del Viceministerio de Gestión Consular e 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la Autoridad 
Competente que coordina con todas las Entidades Emisoras y a su vez 
brindar los servicios de Apostilla y legalizaciones, tal como lo establece 
el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018.
Desde el año 2018 se han realizado reuniones de Integración y 
Coordinación con Entidades Emisoras acreditadas en el Sistema 
Integrado de Apostillado, en las que se brindó información actualizada 
sobre procedimiento para la emisión de certificados de Apostilla.
6.2. Documentos Apostillados:
La Apostilla, como se mencionó, se usa para los documentos públicos 
emitidos en territorio nacional por una autoridad o por una persona en 
el ejercicio de funciones oficiales. Esta definición abarca diversos tipos 
de documentos, incluyendo los enumerados en el artículo 1 del 
Convenio de la Apostilla.
De acuerdo al Manual Sobre la Apostilla de la HCCH (Hague Conference 
on Private International Law) y para los fines del Convenio de La Haya 
sobre la Apostilla el Estado Emisor determina el carácter de los 
documentos públicos.
En ese marco, las Entidades Emisoras5 al momento de solicitar su 
acreditación también deben remitir una lista con el detalle de 
documentos públicos que podrán ser apostillados, para que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores realice el registro y habilitación en 
el Sistema Integrado de Apostillado. Esta información es la que puede 
visualizarse en la página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, 
donde por cada Entidad Emisora se lista los documentos que el usuario 
puede solicitar sea apostillado.
Dentro de los documentos podemos citar:
• Los documentos civiles que acreditan el estado civil de una 
persona, como: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, entre 
otros. Estos documentos son esenciales para diversos trámites que 
realizan los connacionales en el exterior.
• Existen diversos documentos oficiales que certifican la 
existencia o no de información específica sobre una persona, entre 
ellos: la Cédula de Identidad (CI), el Pasaporte, Antecedentes Penales, 
Antecedentes Policiales entre otros.
• Los documentos oficiales de estudio que abarca una gran 
variedad, dependiendo de la Casa de Estudio y el grado de éste como, 
por ejemplo: Primaria, Secundaria, estudios a nivel Técnico Medio, 
Superior y Postgrado.
La información a detalle se encuentra a disposición del usuario en la 
Página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, donde se cuenta 
con un buscador. Sólo se necesita colocar el nombre del documento y 
la entidad, para que se despliegue información acerca del costo del 
trámite y la Entidad Emisora a la que debe dirigirse.

7. Respuestas a demandas del usuario.
En las Plataformas de Atención al usuario se cuenta con un ánfora de 
quejas y sugerencias. Es en este espacio en el que los usuarios 
recomendaron la necesidad de atención al público en horario continuo 
y la digitalización completa de los trámites, en la medida de lo posible.
Como respuesta a dichos requerimientos, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Relaciones Exteriores instruyó llevar 
adelante las acciones pertinentes:
7.1. Horario Continúo.
El horario continuo se implementó en las plataformas de atención al 
usuario en el Servicio Apostilla y Legalización en Bolivia desde la 
gestión 2024, beneficiando significativamente al usuario con:
• Mayor accesibilidad y flexibilidad: Al extender el horario de 
atención, los usuarios tienen más oportunidades para realizar sus 
trámites, especialmente aquellos que trabajan o tienen otras 
obligaciones durante el horario de oficina discontinuo. Esto reduce la 

necesidad de tomar tiempo libre o de ajustar sus horarios de manera 
drástica.
• Reducción de tiempos de espera: Un horario más amplio 
distribuye la demanda de trámites a lo largo del día, lo que puede 
disminuir la aglomeración de personas y los tiempos de espera en las 
oficinas.
• Optimización del tiempo: El horario continuo permite a los 
usuarios planificar sus visitas de manera más eficiente, ya que pueden 
realizar sus trámites sin interrupciones en el servicio, incluso durante el 
mediodía.
• Mayor comodidad: Facilita la vida de los ciudadanos que 
necesitan apostillar documentos para su uso en el extranjero (estudios, 
trabajo, residencia, etc.), permitiéndoles gestionar sus trámites de 
forma más cómoda y adaptada a sus necesidades.
• Mejora en la eficiencia del servicio: Para la entidad que presta 
el servicio, el horario continuo ayudó a una mejor gestión de recursos y 
personal, lo que a la larga se traduce en un servicio más eficiente y 
rápido para el usuario.
• Impulso a la tramitación digital: Si bien el horario continuo se 
refiere a la atención presencial, suele ir de la mano con la 
modernización de los procesos y la implementación de plataformas 
digitales, lo que permite a los usuarios iniciar y seguir sus trámites en 
línea, complementando aún más la accesibilidad.
En suma, la implementación del horario continuo en las plataformas 
de Apostilla bolivianas ha permitido ahorrar tiempo y costos a los 
usuarios, brindando un servicio más ágil y conveniente.
7.2. Plataforma de Atención Virtual.
La plataforma de atención virtual para la Apostilla en Bolivia ofrece una 
serie de beneficios significativos para los usuarios, haciendo el proceso 
más eficiente, accesible y conveniente:
a) Ahorro de tiempo y costos:
• Menos desplazamientos: Elimina la necesidad de visitas 

presenciales a las oficinas para iniciar o dar seguimiento al trámite, 
lo que ahorra tiempo y dinero en transporte, especialmente para 
quienes residen lejos de las ciudades capitales.

• Trámites más rápidos: Al digitalizar gran parte del proceso, se 
reducen los tiempos de espera y la burocracia, agilizando la 
obtención de la apostilla.

• Reducción de papeleo: La carga de documentos de forma digital 

minimiza la necesidad de imprimir y presentar copias físicas en 
cada etapa.

b) Mayor accesibilidad y flexibilidad:
• Disponibilidad 24/7: La plataforma virtual permite iniciar y dar 

seguimiento a los trámites en cualquier momento y desde 
cualquier lugar con conexión a internet, sin restricciones de horario 
de oficina, especialmente útil para bolivianos en el exterior.

• Comodidad: Permite realizar el trámite desde la comodidad del 
hogar, la oficina o cualquier otro lugar, adaptándose a las 
necesidades individuales del usuario.

c) Seguridad y transparencia:
• Verificación en línea: Las apostillas digitales incluyen un código de 

verificación único QR que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier persona o entidad verificar la autenticidad del 
documento en línea, lo que aumenta la seguridad y reduce el 
riesgo de fraude.

• Integridad del documento: El uso de firmas digitales y el cifrado 
garantiza que el documento no ha sido alterado después de su 
emisión.

• Seguimiento del trámite: El usuario puede monitorear el estado de 
su solicitud en tiempo real a través de un código de seguimiento, lo 
que brinda transparencia y reduce la incertidumbre.

d) Eficiencia en la gestión de documentos:
• Organización digital: Facilita la carga y gestión de los documentos 

necesarios en un solo lugar.
• Notificaciones: Mediante un correo electrónico el sistema puede 

enviar notificaciones sobre el estado del trámite, autorización de 
pago y el Certificado de Apostilla.

• Formato digital: Una vez apostillado, el documento puede 
descargarse en formato PDF y ser presentado de manera digital o 
impresa, según se requiera.

La plataforma de atención virtual de Apostilla en Bolivia moderniza y 
simplifica un trámite que antes podía ser engorroso, adaptándose a las 
exigencias de un mundo cada vez más digitalizado y globalizado, y 
poniendo al usuario en el centro del proceso.

8. Reconocimiento al Servicio de Apostilla.  
La Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos, dependiente 
del  Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante la gestión 2022 ha desarrollado 
esfuerzos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) basado en la Norma NB/ISO 9001:2015 para los servicios de 
apostilla y legalización diplomática, que tiene como objetivo principal 
asegurar que los procesos y actividades se realicen y apliquen de 
conformidad a dicha norma. 
En ese sentido, el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad - 
IBNORCA ha otorgado por tres años consecutivos (2022, 2023 y 2024) la 
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad a la Dirección 
General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente del 
Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.



Siete años de Apostilla 27

O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.
Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

6. Firma Digital.
En el marco institucional de avance significativo de las políticas de 
gobierno electrónico, políticas de salud y políticas de 
desburocratización, el servicio de Apostilla implementó nuevas 
tecnologías de información y comunicación que permiten a los 
usuarios realizar solicitudes online, seguimientos digitales, y pago por 
medio de depósitos o transferencias bancarias utilizando dichas 

tecnologías de información y comunicación; aspectos por los cuales, en 
la actualidad el Estado boliviano emite Apostillas digitales.
El Ministerio de Relaciones Exteriores, desde el año 2020, brinda el 
Servicio de Apostilla completamente digital. En ese marco, se 
desarrolló un sistema informático que permite emitir las “Apostillas 
digitales”, también llamadas “e-Apostilla” conforme al Manual sobre el 
Funcionamiento Práctico del Convenio sobre Apostilla  en sujeción a la 
normativa internacional.
De hecho, la Apostilla digital emitida por el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra identificada en la Categoría Nº 3 (Información 
Avanzada),  la cual identifica al sistema tecnológico desarrollado por 
Bolivia para la emisión y verificación de las Apostillas de acuerdo al 
nivel de información que permite su verificación rápida y confiable, 
estableciendo que:  “(…) el registro no sólo contiene información sobre 
la Apostilla o el documento público subyacente, permite la 
verificación visual-digital de la Apostilla emitida, del documento 
apostillado y la firma digital de forma completa se realiza mediante 
página web”.
En ese sentido, en la emisión de la Apostilla operativamente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores utiliza la Firma Digital, entendida 
como el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados 
de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario 
como su medio de identificación, que cuenta con los requisitos legales 
para ser considerada como tal.
La diferencia central entre la Apostilla física y la Apostilla Digital o 
Electrónica, es que en la segunda se utilizan tecnologías concernientes 
a la firma digital, y particularmente en la Apostilla Digital existe la 
facilidad de verificar este certificado en línea, desde cualquier parte del 
mundo.
6.1. Entidades Emisoras:
En el marco de Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018, que 
reglamenta la implementación de la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla en territorio boliviano, a la fecha son ochenta (80) Entidades 
Públicas las que se encuentran acreditadas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de acuerdo a la normativa señalada y en su 
calidad de Entidades Emisoras, conforme a la definición establecida en 
el inciso d), artículo 4, del precitado Decreto Supremo, forman parte del 
Sistema Integral de Apostillado (ver Anexo IV).
Las Entidades Emisoras administran registros, cuentan con firma 

digital, usan mecanismos de registro electrónico y de emisión de 
Apostillas digitales, que contienen firmas digitales, impulsando el uso 
de tecnologías de información y comunicación, todo esto en el marco 
de la política de desburocratización de los trámites.
En la actualidad, de acuerdo al Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros – Convención de 
La Haya sobre la Apostilla, de 05 de octubre de 1961, el Decreto 
Supremo N° 3541, de 25 de abril de 2018, la Resolución Ministerial N° 
146-2018, de 14 de mayo de 2018, y la Resolución Ministerial N°207/2025, 
de 29 de agosto de 2025, establecen la naturaleza, características, 
procedimientos y otros mecanismos de coordinación concernientes al 
servicio de la apostilla; especificando la actuación administrativa que 
cada Entidad Emisora debe cumplir en la emisión del documento 
público para que finalmente el Ministerio de Relaciones Exteriores 
concluya con la emisión de la apostilla digital para su validez en 
territorio extranjero.
En ese sentido, es la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos dependiente del Viceministerio de Gestión Consular e 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la Autoridad 
Competente que coordina con todas las Entidades Emisoras y a su vez 
brindar los servicios de Apostilla y legalizaciones, tal como lo establece 
el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018.
Desde el año 2018 se han realizado reuniones de Integración y 
Coordinación con Entidades Emisoras acreditadas en el Sistema 
Integrado de Apostillado, en las que se brindó información actualizada 
sobre procedimiento para la emisión de certificados de Apostilla.
6.2. Documentos Apostillados:
La Apostilla, como se mencionó, se usa para los documentos públicos 
emitidos en territorio nacional por una autoridad o por una persona en 
el ejercicio de funciones oficiales. Esta definición abarca diversos tipos 
de documentos, incluyendo los enumerados en el artículo 1 del 
Convenio de la Apostilla.
De acuerdo al Manual Sobre la Apostilla de la HCCH (Hague Conference 
on Private International Law) y para los fines del Convenio de La Haya 
sobre la Apostilla el Estado Emisor determina el carácter de los 
documentos públicos.
En ese marco, las Entidades Emisoras5 al momento de solicitar su 
acreditación también deben remitir una lista con el detalle de 
documentos públicos que podrán ser apostillados, para que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores realice el registro y habilitación en 
el Sistema Integrado de Apostillado. Esta información es la que puede 
visualizarse en la página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, 
donde por cada Entidad Emisora se lista los documentos que el usuario 
puede solicitar sea apostillado.
Dentro de los documentos podemos citar:
• Los documentos civiles que acreditan el estado civil de una 
persona, como: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, entre 
otros. Estos documentos son esenciales para diversos trámites que 
realizan los connacionales en el exterior.
• Existen diversos documentos oficiales que certifican la 
existencia o no de información específica sobre una persona, entre 
ellos: la Cédula de Identidad (CI), el Pasaporte, Antecedentes Penales, 
Antecedentes Policiales entre otros.
• Los documentos oficiales de estudio que abarca una gran 
variedad, dependiendo de la Casa de Estudio y el grado de éste como, 
por ejemplo: Primaria, Secundaria, estudios a nivel Técnico Medio, 
Superior y Postgrado.
La información a detalle se encuentra a disposición del usuario en la 
Página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, donde se cuenta 
con un buscador. Sólo se necesita colocar el nombre del documento y 
la entidad, para que se despliegue información acerca del costo del 
trámite y la Entidad Emisora a la que debe dirigirse.

7. Respuestas a demandas del usuario.
En las Plataformas de Atención al usuario se cuenta con un ánfora de 
quejas y sugerencias. Es en este espacio en el que los usuarios 
recomendaron la necesidad de atención al público en horario continuo 
y la digitalización completa de los trámites, en la medida de lo posible.
Como respuesta a dichos requerimientos, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Relaciones Exteriores instruyó llevar 
adelante las acciones pertinentes:
7.1. Horario Continúo.
El horario continuo se implementó en las plataformas de atención al 
usuario en el Servicio Apostilla y Legalización en Bolivia desde la 
gestión 2024, beneficiando significativamente al usuario con:
• Mayor accesibilidad y flexibilidad: Al extender el horario de 
atención, los usuarios tienen más oportunidades para realizar sus 
trámites, especialmente aquellos que trabajan o tienen otras 
obligaciones durante el horario de oficina discontinuo. Esto reduce la 

necesidad de tomar tiempo libre o de ajustar sus horarios de manera 
drástica.
• Reducción de tiempos de espera: Un horario más amplio 
distribuye la demanda de trámites a lo largo del día, lo que puede 
disminuir la aglomeración de personas y los tiempos de espera en las 
oficinas.
• Optimización del tiempo: El horario continuo permite a los 
usuarios planificar sus visitas de manera más eficiente, ya que pueden 
realizar sus trámites sin interrupciones en el servicio, incluso durante el 
mediodía.
• Mayor comodidad: Facilita la vida de los ciudadanos que 
necesitan apostillar documentos para su uso en el extranjero (estudios, 
trabajo, residencia, etc.), permitiéndoles gestionar sus trámites de 
forma más cómoda y adaptada a sus necesidades.
• Mejora en la eficiencia del servicio: Para la entidad que presta 
el servicio, el horario continuo ayudó a una mejor gestión de recursos y 
personal, lo que a la larga se traduce en un servicio más eficiente y 
rápido para el usuario.
• Impulso a la tramitación digital: Si bien el horario continuo se 
refiere a la atención presencial, suele ir de la mano con la 
modernización de los procesos y la implementación de plataformas 
digitales, lo que permite a los usuarios iniciar y seguir sus trámites en 
línea, complementando aún más la accesibilidad.
En suma, la implementación del horario continuo en las plataformas 
de Apostilla bolivianas ha permitido ahorrar tiempo y costos a los 
usuarios, brindando un servicio más ágil y conveniente.
7.2. Plataforma de Atención Virtual.
La plataforma de atención virtual para la Apostilla en Bolivia ofrece una 
serie de beneficios significativos para los usuarios, haciendo el proceso 
más eficiente, accesible y conveniente:
a) Ahorro de tiempo y costos:
• Menos desplazamientos: Elimina la necesidad de visitas 

presenciales a las oficinas para iniciar o dar seguimiento al trámite, 
lo que ahorra tiempo y dinero en transporte, especialmente para 
quienes residen lejos de las ciudades capitales.

• Trámites más rápidos: Al digitalizar gran parte del proceso, se 
reducen los tiempos de espera y la burocracia, agilizando la 
obtención de la apostilla.

• Reducción de papeleo: La carga de documentos de forma digital 

minimiza la necesidad de imprimir y presentar copias físicas en 
cada etapa.

b) Mayor accesibilidad y flexibilidad:
• Disponibilidad 24/7: La plataforma virtual permite iniciar y dar 

seguimiento a los trámites en cualquier momento y desde 
cualquier lugar con conexión a internet, sin restricciones de horario 
de oficina, especialmente útil para bolivianos en el exterior.

• Comodidad: Permite realizar el trámite desde la comodidad del 
hogar, la oficina o cualquier otro lugar, adaptándose a las 
necesidades individuales del usuario.

c) Seguridad y transparencia:
• Verificación en línea: Las apostillas digitales incluyen un código de 

verificación único QR que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier persona o entidad verificar la autenticidad del 
documento en línea, lo que aumenta la seguridad y reduce el 
riesgo de fraude.

• Integridad del documento: El uso de firmas digitales y el cifrado 
garantiza que el documento no ha sido alterado después de su 
emisión.

• Seguimiento del trámite: El usuario puede monitorear el estado de 
su solicitud en tiempo real a través de un código de seguimiento, lo 
que brinda transparencia y reduce la incertidumbre.

d) Eficiencia en la gestión de documentos:
• Organización digital: Facilita la carga y gestión de los documentos 

necesarios en un solo lugar.
• Notificaciones: Mediante un correo electrónico el sistema puede 

enviar notificaciones sobre el estado del trámite, autorización de 
pago y el Certificado de Apostilla.

• Formato digital: Una vez apostillado, el documento puede 
descargarse en formato PDF y ser presentado de manera digital o 
impresa, según se requiera.

La plataforma de atención virtual de Apostilla en Bolivia moderniza y 
simplifica un trámite que antes podía ser engorroso, adaptándose a las 
exigencias de un mundo cada vez más digitalizado y globalizado, y 
poniendo al usuario en el centro del proceso.

8. Reconocimiento al Servicio de Apostilla.  
La Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos, dependiente 
del  Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante la gestión 2022 ha desarrollado 
esfuerzos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) basado en la Norma NB/ISO 9001:2015 para los servicios de 
apostilla y legalización diplomática, que tiene como objetivo principal 
asegurar que los procesos y actividades se realicen y apliquen de 
conformidad a dicha norma. 
En ese sentido, el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad - 
IBNORCA ha otorgado por tres años consecutivos (2022, 2023 y 2024) la 
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad a la Dirección 
General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente del 
Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.
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O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.
Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

6. Firma Digital.
En el marco institucional de avance significativo de las políticas de 
gobierno electrónico, políticas de salud y políticas de 
desburocratización, el servicio de Apostilla implementó nuevas 
tecnologías de información y comunicación que permiten a los 
usuarios realizar solicitudes online, seguimientos digitales, y pago por 
medio de depósitos o transferencias bancarias utilizando dichas 

tecnologías de información y comunicación; aspectos por los cuales, en 
la actualidad el Estado boliviano emite Apostillas digitales.
El Ministerio de Relaciones Exteriores, desde el año 2020, brinda el 
Servicio de Apostilla completamente digital. En ese marco, se 
desarrolló un sistema informático que permite emitir las “Apostillas 
digitales”, también llamadas “e-Apostilla” conforme al Manual sobre el 
Funcionamiento Práctico del Convenio sobre Apostilla  en sujeción a la 
normativa internacional.
De hecho, la Apostilla digital emitida por el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra identificada en la Categoría Nº 3 (Información 
Avanzada),  la cual identifica al sistema tecnológico desarrollado por 
Bolivia para la emisión y verificación de las Apostillas de acuerdo al 
nivel de información que permite su verificación rápida y confiable, 
estableciendo que:  “(…) el registro no sólo contiene información sobre 
la Apostilla o el documento público subyacente, permite la 
verificación visual-digital de la Apostilla emitida, del documento 
apostillado y la firma digital de forma completa se realiza mediante 
página web”.
En ese sentido, en la emisión de la Apostilla operativamente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores utiliza la Firma Digital, entendida 
como el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados 
de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario 
como su medio de identificación, que cuenta con los requisitos legales 
para ser considerada como tal.
La diferencia central entre la Apostilla física y la Apostilla Digital o 
Electrónica, es que en la segunda se utilizan tecnologías concernientes 
a la firma digital, y particularmente en la Apostilla Digital existe la 
facilidad de verificar este certificado en línea, desde cualquier parte del 
mundo.
6.1. Entidades Emisoras:
En el marco de Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018, que 
reglamenta la implementación de la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla en territorio boliviano, a la fecha son ochenta (80) Entidades 
Públicas las que se encuentran acreditadas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de acuerdo a la normativa señalada y en su 
calidad de Entidades Emisoras, conforme a la definición establecida en 
el inciso d), artículo 4, del precitado Decreto Supremo, forman parte del 
Sistema Integral de Apostillado (ver Anexo IV).
Las Entidades Emisoras administran registros, cuentan con firma 

digital, usan mecanismos de registro electrónico y de emisión de 
Apostillas digitales, que contienen firmas digitales, impulsando el uso 
de tecnologías de información y comunicación, todo esto en el marco 
de la política de desburocratización de los trámites.
En la actualidad, de acuerdo al Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros – Convención de 
La Haya sobre la Apostilla, de 05 de octubre de 1961, el Decreto 
Supremo N° 3541, de 25 de abril de 2018, la Resolución Ministerial N° 
146-2018, de 14 de mayo de 2018, y la Resolución Ministerial N°207/2025, 
de 29 de agosto de 2025, establecen la naturaleza, características, 
procedimientos y otros mecanismos de coordinación concernientes al 
servicio de la apostilla; especificando la actuación administrativa que 
cada Entidad Emisora debe cumplir en la emisión del documento 
público para que finalmente el Ministerio de Relaciones Exteriores 
concluya con la emisión de la apostilla digital para su validez en 
territorio extranjero.
En ese sentido, es la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos dependiente del Viceministerio de Gestión Consular e 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la Autoridad 
Competente que coordina con todas las Entidades Emisoras y a su vez 
brindar los servicios de Apostilla y legalizaciones, tal como lo establece 
el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018.
Desde el año 2018 se han realizado reuniones de Integración y 
Coordinación con Entidades Emisoras acreditadas en el Sistema 
Integrado de Apostillado, en las que se brindó información actualizada 
sobre procedimiento para la emisión de certificados de Apostilla.
6.2. Documentos Apostillados:
La Apostilla, como se mencionó, se usa para los documentos públicos 
emitidos en territorio nacional por una autoridad o por una persona en 
el ejercicio de funciones oficiales. Esta definición abarca diversos tipos 
de documentos, incluyendo los enumerados en el artículo 1 del 
Convenio de la Apostilla.
De acuerdo al Manual Sobre la Apostilla de la HCCH (Hague Conference 
on Private International Law) y para los fines del Convenio de La Haya 
sobre la Apostilla el Estado Emisor determina el carácter de los 
documentos públicos.
En ese marco, las Entidades Emisoras5 al momento de solicitar su 
acreditación también deben remitir una lista con el detalle de 
documentos públicos que podrán ser apostillados, para que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores realice el registro y habilitación en 
el Sistema Integrado de Apostillado. Esta información es la que puede 
visualizarse en la página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, 
donde por cada Entidad Emisora se lista los documentos que el usuario 
puede solicitar sea apostillado.
Dentro de los documentos podemos citar:
• Los documentos civiles que acreditan el estado civil de una 
persona, como: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, entre 
otros. Estos documentos son esenciales para diversos trámites que 
realizan los connacionales en el exterior.
• Existen diversos documentos oficiales que certifican la 
existencia o no de información específica sobre una persona, entre 
ellos: la Cédula de Identidad (CI), el Pasaporte, Antecedentes Penales, 
Antecedentes Policiales entre otros.
• Los documentos oficiales de estudio que abarca una gran 
variedad, dependiendo de la Casa de Estudio y el grado de éste como, 
por ejemplo: Primaria, Secundaria, estudios a nivel Técnico Medio, 
Superior y Postgrado.
La información a detalle se encuentra a disposición del usuario en la 
Página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, donde se cuenta 
con un buscador. Sólo se necesita colocar el nombre del documento y 
la entidad, para que se despliegue información acerca del costo del 
trámite y la Entidad Emisora a la que debe dirigirse.

7. Respuestas a demandas del usuario.
En las Plataformas de Atención al usuario se cuenta con un ánfora de 
quejas y sugerencias. Es en este espacio en el que los usuarios 
recomendaron la necesidad de atención al público en horario continuo 
y la digitalización completa de los trámites, en la medida de lo posible.
Como respuesta a dichos requerimientos, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Relaciones Exteriores instruyó llevar 
adelante las acciones pertinentes:
7.1. Horario Continúo.
El horario continuo se implementó en las plataformas de atención al 
usuario en el Servicio Apostilla y Legalización en Bolivia desde la 
gestión 2024, beneficiando significativamente al usuario con:
• Mayor accesibilidad y flexibilidad: Al extender el horario de 
atención, los usuarios tienen más oportunidades para realizar sus 
trámites, especialmente aquellos que trabajan o tienen otras 
obligaciones durante el horario de oficina discontinuo. Esto reduce la 

necesidad de tomar tiempo libre o de ajustar sus horarios de manera 
drástica.
• Reducción de tiempos de espera: Un horario más amplio 
distribuye la demanda de trámites a lo largo del día, lo que puede 
disminuir la aglomeración de personas y los tiempos de espera en las 
oficinas.
• Optimización del tiempo: El horario continuo permite a los 
usuarios planificar sus visitas de manera más eficiente, ya que pueden 
realizar sus trámites sin interrupciones en el servicio, incluso durante el 
mediodía.
• Mayor comodidad: Facilita la vida de los ciudadanos que 
necesitan apostillar documentos para su uso en el extranjero (estudios, 
trabajo, residencia, etc.), permitiéndoles gestionar sus trámites de 
forma más cómoda y adaptada a sus necesidades.
• Mejora en la eficiencia del servicio: Para la entidad que presta 
el servicio, el horario continuo ayudó a una mejor gestión de recursos y 
personal, lo que a la larga se traduce en un servicio más eficiente y 
rápido para el usuario.
• Impulso a la tramitación digital: Si bien el horario continuo se 
refiere a la atención presencial, suele ir de la mano con la 
modernización de los procesos y la implementación de plataformas 
digitales, lo que permite a los usuarios iniciar y seguir sus trámites en 
línea, complementando aún más la accesibilidad.
En suma, la implementación del horario continuo en las plataformas 
de Apostilla bolivianas ha permitido ahorrar tiempo y costos a los 
usuarios, brindando un servicio más ágil y conveniente.
7.2. Plataforma de Atención Virtual.
La plataforma de atención virtual para la Apostilla en Bolivia ofrece una 
serie de beneficios significativos para los usuarios, haciendo el proceso 
más eficiente, accesible y conveniente:
a) Ahorro de tiempo y costos:
• Menos desplazamientos: Elimina la necesidad de visitas 

presenciales a las oficinas para iniciar o dar seguimiento al trámite, 
lo que ahorra tiempo y dinero en transporte, especialmente para 
quienes residen lejos de las ciudades capitales.

• Trámites más rápidos: Al digitalizar gran parte del proceso, se 
reducen los tiempos de espera y la burocracia, agilizando la 
obtención de la apostilla.

• Reducción de papeleo: La carga de documentos de forma digital 

minimiza la necesidad de imprimir y presentar copias físicas en 
cada etapa.

b) Mayor accesibilidad y flexibilidad:
• Disponibilidad 24/7: La plataforma virtual permite iniciar y dar 

seguimiento a los trámites en cualquier momento y desde 
cualquier lugar con conexión a internet, sin restricciones de horario 
de oficina, especialmente útil para bolivianos en el exterior.

• Comodidad: Permite realizar el trámite desde la comodidad del 
hogar, la oficina o cualquier otro lugar, adaptándose a las 
necesidades individuales del usuario.

c) Seguridad y transparencia:
• Verificación en línea: Las apostillas digitales incluyen un código de 

verificación único QR que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier persona o entidad verificar la autenticidad del 
documento en línea, lo que aumenta la seguridad y reduce el 
riesgo de fraude.

• Integridad del documento: El uso de firmas digitales y el cifrado 
garantiza que el documento no ha sido alterado después de su 
emisión.

• Seguimiento del trámite: El usuario puede monitorear el estado de 
su solicitud en tiempo real a través de un código de seguimiento, lo 
que brinda transparencia y reduce la incertidumbre.

d) Eficiencia en la gestión de documentos:
• Organización digital: Facilita la carga y gestión de los documentos 

necesarios en un solo lugar.
• Notificaciones: Mediante un correo electrónico el sistema puede 

enviar notificaciones sobre el estado del trámite, autorización de 
pago y el Certificado de Apostilla.

• Formato digital: Una vez apostillado, el documento puede 
descargarse en formato PDF y ser presentado de manera digital o 
impresa, según se requiera.

La plataforma de atención virtual de Apostilla en Bolivia moderniza y 
simplifica un trámite que antes podía ser engorroso, adaptándose a las 
exigencias de un mundo cada vez más digitalizado y globalizado, y 
poniendo al usuario en el centro del proceso.

8. Reconocimiento al Servicio de Apostilla.  
La Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos, dependiente 
del  Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante la gestión 2022 ha desarrollado 
esfuerzos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) basado en la Norma NB/ISO 9001:2015 para los servicios de 
apostilla y legalización diplomática, que tiene como objetivo principal 
asegurar que los procesos y actividades se realicen y apliquen de 
conformidad a dicha norma. 
En ese sentido, el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad - 
IBNORCA ha otorgado por tres años consecutivos (2022, 2023 y 2024) la 
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad a la Dirección 
General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente del 
Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

NB/ISO 9001:2015
ISO 9001:2015

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD - REQUISITOS
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O en la opción VERIFICAR en la página apostilla electrónica con los 
datos proporcionados descargar la Apostilla.
Nota: El usuario podrá verificar y descargar su apostilla durante 4 años 
tal como se indica en el correo electrónico.

6. Firma Digital.
En el marco institucional de avance significativo de las políticas de 
gobierno electrónico, políticas de salud y políticas de 
desburocratización, el servicio de Apostilla implementó nuevas 
tecnologías de información y comunicación que permiten a los 
usuarios realizar solicitudes online, seguimientos digitales, y pago por 
medio de depósitos o transferencias bancarias utilizando dichas 

tecnologías de información y comunicación; aspectos por los cuales, en 
la actualidad el Estado boliviano emite Apostillas digitales.
El Ministerio de Relaciones Exteriores, desde el año 2020, brinda el 
Servicio de Apostilla completamente digital. En ese marco, se 
desarrolló un sistema informático que permite emitir las “Apostillas 
digitales”, también llamadas “e-Apostilla” conforme al Manual sobre el 
Funcionamiento Práctico del Convenio sobre Apostilla  en sujeción a la 
normativa internacional.
De hecho, la Apostilla digital emitida por el Estado Plurinacional de 
Bolivia se encuentra identificada en la Categoría Nº 3 (Información 
Avanzada),  la cual identifica al sistema tecnológico desarrollado por 
Bolivia para la emisión y verificación de las Apostillas de acuerdo al 
nivel de información que permite su verificación rápida y confiable, 
estableciendo que:  “(…) el registro no sólo contiene información sobre 
la Apostilla o el documento público subyacente, permite la 
verificación visual-digital de la Apostilla emitida, del documento 
apostillado y la firma digital de forma completa se realiza mediante 
página web”.
En ese sentido, en la emisión de la Apostilla operativamente el 
Ministerio de Relaciones Exteriores utiliza la Firma Digital, entendida 
como el conjunto de datos electrónicos integrados, ligados o asociados 
de manera lógica a otros datos electrónicos, utilizado por el signatario 
como su medio de identificación, que cuenta con los requisitos legales 
para ser considerada como tal.
La diferencia central entre la Apostilla física y la Apostilla Digital o 
Electrónica, es que en la segunda se utilizan tecnologías concernientes 
a la firma digital, y particularmente en la Apostilla Digital existe la 
facilidad de verificar este certificado en línea, desde cualquier parte del 
mundo.
6.1. Entidades Emisoras:
En el marco de Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018, que 
reglamenta la implementación de la Convención de La Haya sobre la 
Apostilla en territorio boliviano, a la fecha son ochenta (80) Entidades 
Públicas las que se encuentran acreditadas ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de acuerdo a la normativa señalada y en su 
calidad de Entidades Emisoras, conforme a la definición establecida en 
el inciso d), artículo 4, del precitado Decreto Supremo, forman parte del 
Sistema Integral de Apostillado (ver Anexo IV).
Las Entidades Emisoras administran registros, cuentan con firma 

digital, usan mecanismos de registro electrónico y de emisión de 
Apostillas digitales, que contienen firmas digitales, impulsando el uso 
de tecnologías de información y comunicación, todo esto en el marco 
de la política de desburocratización de los trámites.
En la actualidad, de acuerdo al Convenio Suprimiendo la Exigencia de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros – Convención de 
La Haya sobre la Apostilla, de 05 de octubre de 1961, el Decreto 
Supremo N° 3541, de 25 de abril de 2018, la Resolución Ministerial N° 
146-2018, de 14 de mayo de 2018, y la Resolución Ministerial N°207/2025, 
de 29 de agosto de 2025, establecen la naturaleza, características, 
procedimientos y otros mecanismos de coordinación concernientes al 
servicio de la apostilla; especificando la actuación administrativa que 
cada Entidad Emisora debe cumplir en la emisión del documento 
público para que finalmente el Ministerio de Relaciones Exteriores 
concluya con la emisión de la apostilla digital para su validez en 
territorio extranjero.
En ese sentido, es la Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y 
Cultos dependiente del Viceministerio de Gestión Consular e 
Institucional del Ministerio de Relaciones Exteriores, es la Autoridad 
Competente que coordina con todas las Entidades Emisoras y a su vez 
brindar los servicios de Apostilla y legalizaciones, tal como lo establece 
el artículo 5 del Decreto Supremo Nº 3541, de 25 de abril de 2018.
Desde el año 2018 se han realizado reuniones de Integración y 
Coordinación con Entidades Emisoras acreditadas en el Sistema 
Integrado de Apostillado, en las que se brindó información actualizada 
sobre procedimiento para la emisión de certificados de Apostilla.
6.2. Documentos Apostillados:
La Apostilla, como se mencionó, se usa para los documentos públicos 
emitidos en territorio nacional por una autoridad o por una persona en 
el ejercicio de funciones oficiales. Esta definición abarca diversos tipos 
de documentos, incluyendo los enumerados en el artículo 1 del 
Convenio de la Apostilla.
De acuerdo al Manual Sobre la Apostilla de la HCCH (Hague Conference 
on Private International Law) y para los fines del Convenio de La Haya 
sobre la Apostilla el Estado Emisor determina el carácter de los 
documentos públicos.
En ese marco, las Entidades Emisoras5 al momento de solicitar su 
acreditación también deben remitir una lista con el detalle de 
documentos públicos que podrán ser apostillados, para que el 

Ministerio de Relaciones Exteriores realice el registro y habilitación en 
el Sistema Integrado de Apostillado. Esta información es la que puede 
visualizarse en la página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, 
donde por cada Entidad Emisora se lista los documentos que el usuario 
puede solicitar sea apostillado.
Dentro de los documentos podemos citar:
• Los documentos civiles que acreditan el estado civil de una 
persona, como: nacimiento, matrimonio, defunción, divorcio, entre 
otros. Estos documentos son esenciales para diversos trámites que 
realizan los connacionales en el exterior.
• Existen diversos documentos oficiales que certifican la 
existencia o no de información específica sobre una persona, entre 
ellos: la Cédula de Identidad (CI), el Pasaporte, Antecedentes Penales, 
Antecedentes Policiales entre otros.
• Los documentos oficiales de estudio que abarca una gran 
variedad, dependiendo de la Casa de Estudio y el grado de éste como, 
por ejemplo: Primaria, Secundaria, estudios a nivel Técnico Medio, 
Superior y Postgrado.
La información a detalle se encuentra a disposición del usuario en la 
Página Apostilla Electrónica en la opción TRÁMITES, donde se cuenta 
con un buscador. Sólo se necesita colocar el nombre del documento y 
la entidad, para que se despliegue información acerca del costo del 
trámite y la Entidad Emisora a la que debe dirigirse.

7. Respuestas a demandas del usuario.
En las Plataformas de Atención al usuario se cuenta con un ánfora de 
quejas y sugerencias. Es en este espacio en el que los usuarios 
recomendaron la necesidad de atención al público en horario continuo 
y la digitalización completa de los trámites, en la medida de lo posible.
Como respuesta a dichos requerimientos, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Relaciones Exteriores instruyó llevar 
adelante las acciones pertinentes:
7.1. Horario Continúo.
El horario continuo se implementó en las plataformas de atención al 
usuario en el Servicio Apostilla y Legalización en Bolivia desde la 
gestión 2024, beneficiando significativamente al usuario con:
• Mayor accesibilidad y flexibilidad: Al extender el horario de 
atención, los usuarios tienen más oportunidades para realizar sus 
trámites, especialmente aquellos que trabajan o tienen otras 
obligaciones durante el horario de oficina discontinuo. Esto reduce la 

necesidad de tomar tiempo libre o de ajustar sus horarios de manera 
drástica.
• Reducción de tiempos de espera: Un horario más amplio 
distribuye la demanda de trámites a lo largo del día, lo que puede 
disminuir la aglomeración de personas y los tiempos de espera en las 
oficinas.
• Optimización del tiempo: El horario continuo permite a los 
usuarios planificar sus visitas de manera más eficiente, ya que pueden 
realizar sus trámites sin interrupciones en el servicio, incluso durante el 
mediodía.
• Mayor comodidad: Facilita la vida de los ciudadanos que 
necesitan apostillar documentos para su uso en el extranjero (estudios, 
trabajo, residencia, etc.), permitiéndoles gestionar sus trámites de 
forma más cómoda y adaptada a sus necesidades.
• Mejora en la eficiencia del servicio: Para la entidad que presta 
el servicio, el horario continuo ayudó a una mejor gestión de recursos y 
personal, lo que a la larga se traduce en un servicio más eficiente y 
rápido para el usuario.
• Impulso a la tramitación digital: Si bien el horario continuo se 
refiere a la atención presencial, suele ir de la mano con la 
modernización de los procesos y la implementación de plataformas 
digitales, lo que permite a los usuarios iniciar y seguir sus trámites en 
línea, complementando aún más la accesibilidad.
En suma, la implementación del horario continuo en las plataformas 
de Apostilla bolivianas ha permitido ahorrar tiempo y costos a los 
usuarios, brindando un servicio más ágil y conveniente.
7.2. Plataforma de Atención Virtual.
La plataforma de atención virtual para la Apostilla en Bolivia ofrece una 
serie de beneficios significativos para los usuarios, haciendo el proceso 
más eficiente, accesible y conveniente:
a) Ahorro de tiempo y costos:
• Menos desplazamientos: Elimina la necesidad de visitas 

presenciales a las oficinas para iniciar o dar seguimiento al trámite, 
lo que ahorra tiempo y dinero en transporte, especialmente para 
quienes residen lejos de las ciudades capitales.

• Trámites más rápidos: Al digitalizar gran parte del proceso, se 
reducen los tiempos de espera y la burocracia, agilizando la 
obtención de la apostilla.

• Reducción de papeleo: La carga de documentos de forma digital 

minimiza la necesidad de imprimir y presentar copias físicas en 
cada etapa.

b) Mayor accesibilidad y flexibilidad:
• Disponibilidad 24/7: La plataforma virtual permite iniciar y dar 

seguimiento a los trámites en cualquier momento y desde 
cualquier lugar con conexión a internet, sin restricciones de horario 
de oficina, especialmente útil para bolivianos en el exterior.

• Comodidad: Permite realizar el trámite desde la comodidad del 
hogar, la oficina o cualquier otro lugar, adaptándose a las 
necesidades individuales del usuario.

c) Seguridad y transparencia:
• Verificación en línea: Las apostillas digitales incluyen un código de 

verificación único QR que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier persona o entidad verificar la autenticidad del 
documento en línea, lo que aumenta la seguridad y reduce el 
riesgo de fraude.

• Integridad del documento: El uso de firmas digitales y el cifrado 
garantiza que el documento no ha sido alterado después de su 
emisión.

• Seguimiento del trámite: El usuario puede monitorear el estado de 
su solicitud en tiempo real a través de un código de seguimiento, lo 
que brinda transparencia y reduce la incertidumbre.

d) Eficiencia en la gestión de documentos:
• Organización digital: Facilita la carga y gestión de los documentos 

necesarios en un solo lugar.
• Notificaciones: Mediante un correo electrónico el sistema puede 

enviar notificaciones sobre el estado del trámite, autorización de 
pago y el Certificado de Apostilla.

• Formato digital: Una vez apostillado, el documento puede 
descargarse en formato PDF y ser presentado de manera digital o 
impresa, según se requiera.

La plataforma de atención virtual de Apostilla en Bolivia moderniza y 
simplifica un trámite que antes podía ser engorroso, adaptándose a las 
exigencias de un mundo cada vez más digitalizado y globalizado, y 
poniendo al usuario en el centro del proceso.

8. Reconocimiento al Servicio de Apostilla.  
La Dirección General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos, dependiente 
del  Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante la gestión 2022 ha desarrollado 
esfuerzos para la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC) basado en la Norma NB/ISO 9001:2015 para los servicios de 
apostilla y legalización diplomática, que tiene como objetivo principal 
asegurar que los procesos y actividades se realicen y apliquen de 
conformidad a dicha norma. 
En ese sentido, el Instituto Boliviano de Normalización y Calidad - 
IBNORCA ha otorgado por tres años consecutivos (2022, 2023 y 2024) la 
certificación del Sistema de Gestión de la Calidad a la Dirección 
General de Apostilla, Legalizaciones y Cultos dependiente del 
Viceministerio de Gestión Consular e Institucional del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

CERTIFICACIÓN IBNORCA 2023
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El alcance de este reconocimiento corresponde a la prestación de 
servicios de apostillado de documentos públicos y legalización de 
firmas en documentos públicos.

9. Impacto de la Implementación del Convenio en 
Bolivia.
La implementación del Convenio de La Haya sobre la Apostilla en ha 
tenido un impacto positivo y transformador en la vida de los 
ciudadanos. 
Antes de que Bolivia sea parte de este Convenio, el proceso de 
legalización de documentos para ser utilizados en el extranjero era 
bastante burocrático, lento y costoso. Ahora, con la Apostilla digital, 
situación radicalmente diferente en la actualidad.
A continuación, se detallan algunos impactos de la implementación de 
la Apostilla en nuestro país: 
9.1. Cantidad de Documentos Apostillados:
A siete (7) años de inicio de la emisión de la Certificación de la Apostilla, 
en las tres oficinas ubicadas en las ciudades de La Paz, Cochabamba y 
Santa Cruz, se cuenta con los siguientes datos:

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

2018

62.240

133.009

110.518
132.289

195.405

246.515

Datos de la gestión 2025 al mes de junio

180.485

67.011

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores – Sistema Integrado de Apostillado
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Es en este sentido, entre mayo de 2018 hasta junio de 2025, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus Direcciones 
Departamentales en: La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, ha emitido un 
total de 1.127.472 Certificados de Apostilla, con una recaudación de Bs. 
107.326.340,00 (Ciento siete millones trescientos veinte seis mil 
trescientos cuarenta 00/100 bolivianos).
9.2. Simplificación y desburocratización de trámites:
Gracias a la implementación de la Apostilla el proceso de 
desburocratización permitió:    
• Eliminar a la cadena de legalizaciones: Antes, un documento 

público boliviano, por ejemplo, un título universitario, un certificado 
de nacimiento o de matrimonio que debía ser presentado en otro 
país requería una serie de legalizaciones en varias instancias: la 
entidad emisora, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia y 
finalmente, el Consulado o Embajada del país de destino en Bolivia. 
Este proceso era tedioso, con múltiples sellos, firmas y visitas a 
distintas oficinas.

• Establecer una única certificación: Con la Apostilla, todo este 
proceso se reduce a la emisión de la Apostilla por parte de la 
Autoridad Competente en Bolivia (el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través de la plataforma digital). Esta Apostilla es 
reconocida por todos los países miembros del Convenio de La 
Haya, eliminando la necesidad de legalizaciones consulares o 
diplomáticas adicionales.

9.3. Ahorro significativo de tiempo y dinero:
Por otra parte, se logró la: 
• Reducción drástica de tiempos: Los días o semanas que antes se 

requerían para legalizar un documento se han reducido a horas o a 
unos pocos días hábiles, especialmente con la implementación de 

plataformas digitales.
• Disminución de costos: Se eliminan los aranceles y costos 
asociados a cada una de las legalizaciones intermedias y consulares. 
Esto representa un ahorro considerable para el usuario, especialmente 
para aquellos que necesitan apostillar varios documentos.
• Facilita la movilidad: Para estudiantes que van a estudiar al 
extranjero, profesionales que buscan empleo, o personas que migran, 
la apostilla es un facilitador clave, ya que sus documentos bolivianos 
son reconocidos rápidamente en el país de destino.
9.4. Mejora en la accesibilidad y la comodidad:
La implementación de la Apostilla permitió:  
• Crear Plataformas digitales: la implementación de la Apostilla 
en Bolivia ha venido acompañada de la creación de plataformas de 
atención virtual, lo que permite a los usuarios iniciar y dar seguimiento 
a sus trámites en línea, desde cualquier lugar y en cualquier momento.
• Mayor transparencia: El proceso digital permite un 
seguimiento en tiempo real del estado de la solicitud, brindando 
mayor transparencia y reduciendo la incertidumbre.
• Verificación en línea: las Apostillas digitales incluyen un código 
de verificación único que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier entidad en el extranjero comprobar la 
autenticidad del documento en línea, lo que aumenta la confianza en 
los documentos bolivianos.
9.5. Mejora la imagen de Bolivia:
La adhesión al Convenio de La Haya y la modernización de los procesos 
de Apostilla proyectan una imagen de un país moderno, confiable y 
que facilita los negocios y las relaciones internacionales.
9.6. Beneficios para la administración pública:
Cuáles fueron los beneficios de la implementación de la Apostilla para 
la administración pública de nuestro Estado:       
• Optimización de recursos: La simplificación del proceso optimiza el 

tiempo de los recursos humanos y materiales en las embajadas, 
consulados y del propio Ministerio de Relaciones Exteriores, que 
antes se destinaban a tareas repetitivas de legalización.

• Modernización de procesos: Impulsa la digitalización y la 
estandarización de los procedimientos administrativos, mejorando 
la eficiencia general del servicio público.

Por todo lo señalado, el impacto de la implementación del Convenio de 

CANTIDAD DE CERTIFICADOS DE APOSTILLA
EMITIDOS POR DEPARTAMENTAL

La Haya de la Apostilla en Bolivia ha sido muy positivo, ha transformado 
un proceso arcaico en uno moderno, eficiente y accesible, 
beneficiando directamente a las y los ciudadanos, facilitando las 
relaciones internacionales y contribuyendo al desarrollo tecnológico 
del país.
10. Socialización de las Nuevas Herramientas.
Para un oportuno y pronto servicio a la ciudadanía, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, en los últimos 
años, ha profundizado la socialización de los servicios de la Apostilla 
digital mediante:
• Página web oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

principal fuente de información con una sección dedicada a la 
Apostilla en su sitio web:  apostilla.rree.gob.bo, donde se puede 
encontrar información sobre:
▪ Cómo solicitar la apostilla.
▪ El estado de la solicitud.
▪ Verificación de la apostilla.

• Tutoriales: Mediante red de TIK TOK para guiar al usuario en el 
proceso de solicitud, seguimiento, pago y verificación, material que 
ya superó el millón de visualizaciones.

• Reuniones permanentes con las Entidades Emisoras: Para facilitar 
el uso del Sistema Integrado de la Apostilla.

• Reuniones con las Representaciones Diplomáticas: Se realizan 
anualmente para compartir experiencias en el servicio de Apostilla 
de cada país y sus respectivas medidas de seguridad

• Sitios web de universidades y otras entidades: Universidades 
bolivianas, como la UMSA o la USFX, y otras entidades públicas, han 
incorporado en sus sitios web información sobre cómo apostillar 
sus documentos, a menudo enlazando directamente al portal de la 
Cancillería y a sus tutoriales como una forma de socialización más 
segmentada para sus usuarios específicos.

• Oficinas departamentales: A pesar de la digitalización, el área de 
Plataforma de Atención al Público de las oficinas con sedes en: La 
Paz, Cochabamba y Santa Cruz también cumplen una función 
informativa y de socialización al guiar a los usuarios que acuden en 
persona.

Fuente: Ministerio de Relaciones Exteriores – Sistema Integrado de Apostillado
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Cochabamba

338.974

Santa Cruz

409.438
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Es en este sentido, entre mayo de 2018 hasta junio de 2025, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus Direcciones 
Departamentales en: La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, ha emitido un 
total de 1.127.472 Certificados de Apostilla, con una recaudación de Bs. 
107.326.340,00 (Ciento siete millones trescientos veinte seis mil 
trescientos cuarenta 00/100 bolivianos).
9.2. Simplificación y desburocratización de trámites:
Gracias a la implementación de la Apostilla el proceso de 
desburocratización permitió:    
• Eliminar a la cadena de legalizaciones: Antes, un documento 

público boliviano, por ejemplo, un título universitario, un certificado 
de nacimiento o de matrimonio que debía ser presentado en otro 
país requería una serie de legalizaciones en varias instancias: la 
entidad emisora, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia y 
finalmente, el Consulado o Embajada del país de destino en Bolivia. 
Este proceso era tedioso, con múltiples sellos, firmas y visitas a 
distintas oficinas.

• Establecer una única certificación: Con la Apostilla, todo este 
proceso se reduce a la emisión de la Apostilla por parte de la 
Autoridad Competente en Bolivia (el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través de la plataforma digital). Esta Apostilla es 
reconocida por todos los países miembros del Convenio de La 
Haya, eliminando la necesidad de legalizaciones consulares o 
diplomáticas adicionales.

9.3. Ahorro significativo de tiempo y dinero:
Por otra parte, se logró la: 
• Reducción drástica de tiempos: Los días o semanas que antes se 

requerían para legalizar un documento se han reducido a horas o a 
unos pocos días hábiles, especialmente con la implementación de 
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• Disminución de costos: Se eliminan los aranceles y costos 
asociados a cada una de las legalizaciones intermedias y consulares. 
Esto representa un ahorro considerable para el usuario, especialmente 
para aquellos que necesitan apostillar varios documentos.
• Facilita la movilidad: Para estudiantes que van a estudiar al 
extranjero, profesionales que buscan empleo, o personas que migran, 
la apostilla es un facilitador clave, ya que sus documentos bolivianos 
son reconocidos rápidamente en el país de destino.
9.4. Mejora en la accesibilidad y la comodidad:
La implementación de la Apostilla permitió:  
• Crear Plataformas digitales: la implementación de la Apostilla 
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seguimiento en tiempo real del estado de la solicitud, brindando 
mayor transparencia y reduciendo la incertidumbre.
• Verificación en línea: las Apostillas digitales incluyen un código 
de verificación único que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier entidad en el extranjero comprobar la 
autenticidad del documento en línea, lo que aumenta la confianza en 
los documentos bolivianos.
9.5. Mejora la imagen de Bolivia:
La adhesión al Convenio de La Haya y la modernización de los procesos 
de Apostilla proyectan una imagen de un país moderno, confiable y 
que facilita los negocios y las relaciones internacionales.
9.6. Beneficios para la administración pública:
Cuáles fueron los beneficios de la implementación de la Apostilla para 
la administración pública de nuestro Estado:       
• Optimización de recursos: La simplificación del proceso optimiza el 

tiempo de los recursos humanos y materiales en las embajadas, 
consulados y del propio Ministerio de Relaciones Exteriores, que 
antes se destinaban a tareas repetitivas de legalización.

• Modernización de procesos: Impulsa la digitalización y la 
estandarización de los procedimientos administrativos, mejorando 
la eficiencia general del servicio público.

Por todo lo señalado, el impacto de la implementación del Convenio de 

La Haya de la Apostilla en Bolivia ha sido muy positivo, ha transformado 
un proceso arcaico en uno moderno, eficiente y accesible, 
beneficiando directamente a las y los ciudadanos, facilitando las 
relaciones internacionales y contribuyendo al desarrollo tecnológico 
del país.
10. Socialización de las Nuevas Herramientas.
Para un oportuno y pronto servicio a la ciudadanía, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, en los últimos 
años, ha profundizado la socialización de los servicios de la Apostilla 
digital mediante:
• Página web oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

principal fuente de información con una sección dedicada a la 
Apostilla en su sitio web:  apostilla.rree.gob.bo, donde se puede 
encontrar información sobre:
▪ Cómo solicitar la apostilla.
▪ El estado de la solicitud.
▪ Verificación de la apostilla.

• Tutoriales: Mediante red de TIK TOK para guiar al usuario en el 
proceso de solicitud, seguimiento, pago y verificación, material que 
ya superó el millón de visualizaciones.

• Reuniones permanentes con las Entidades Emisoras: Para facilitar 
el uso del Sistema Integrado de la Apostilla.

• Reuniones con las Representaciones Diplomáticas: Se realizan 
anualmente para compartir experiencias en el servicio de Apostilla 
de cada país y sus respectivas medidas de seguridad

• Sitios web de universidades y otras entidades: Universidades 
bolivianas, como la UMSA o la USFX, y otras entidades públicas, han 
incorporado en sus sitios web información sobre cómo apostillar 
sus documentos, a menudo enlazando directamente al portal de la 
Cancillería y a sus tutoriales como una forma de socialización más 
segmentada para sus usuarios específicos.

• Oficinas departamentales: A pesar de la digitalización, el área de 
Plataforma de Atención al Público de las oficinas con sedes en: La 
Paz, Cochabamba y Santa Cruz también cumplen una función 
informativa y de socialización al guiar a los usuarios que acuden en 
persona.
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Es en este sentido, entre mayo de 2018 hasta junio de 2025, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus Direcciones 
Departamentales en: La Paz, Cochabamba y Santa Cruz, ha emitido un 
total de 1.127.472 Certificados de Apostilla, con una recaudación de Bs. 
107.326.340,00 (Ciento siete millones trescientos veinte seis mil 
trescientos cuarenta 00/100 bolivianos).
9.2. Simplificación y desburocratización de trámites:
Gracias a la implementación de la Apostilla el proceso de 
desburocratización permitió:    
• Eliminar a la cadena de legalizaciones: Antes, un documento 

público boliviano, por ejemplo, un título universitario, un certificado 
de nacimiento o de matrimonio que debía ser presentado en otro 
país requería una serie de legalizaciones en varias instancias: la 
entidad emisora, el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia y 
finalmente, el Consulado o Embajada del país de destino en Bolivia. 
Este proceso era tedioso, con múltiples sellos, firmas y visitas a 
distintas oficinas.

• Establecer una única certificación: Con la Apostilla, todo este 
proceso se reduce a la emisión de la Apostilla por parte de la 
Autoridad Competente en Bolivia (el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través de la plataforma digital). Esta Apostilla es 
reconocida por todos los países miembros del Convenio de La 
Haya, eliminando la necesidad de legalizaciones consulares o 
diplomáticas adicionales.

9.3. Ahorro significativo de tiempo y dinero:
Por otra parte, se logró la: 
• Reducción drástica de tiempos: Los días o semanas que antes se 

requerían para legalizar un documento se han reducido a horas o a 
unos pocos días hábiles, especialmente con la implementación de 

plataformas digitales.
• Disminución de costos: Se eliminan los aranceles y costos 
asociados a cada una de las legalizaciones intermedias y consulares. 
Esto representa un ahorro considerable para el usuario, especialmente 
para aquellos que necesitan apostillar varios documentos.
• Facilita la movilidad: Para estudiantes que van a estudiar al 
extranjero, profesionales que buscan empleo, o personas que migran, 
la apostilla es un facilitador clave, ya que sus documentos bolivianos 
son reconocidos rápidamente en el país de destino.
9.4. Mejora en la accesibilidad y la comodidad:
La implementación de la Apostilla permitió:  
• Crear Plataformas digitales: la implementación de la Apostilla 
en Bolivia ha venido acompañada de la creación de plataformas de 
atención virtual, lo que permite a los usuarios iniciar y dar seguimiento 
a sus trámites en línea, desde cualquier lugar y en cualquier momento.
• Mayor transparencia: El proceso digital permite un 
seguimiento en tiempo real del estado de la solicitud, brindando 
mayor transparencia y reduciendo la incertidumbre.
• Verificación en línea: las Apostillas digitales incluyen un código 
de verificación único que mediante la página Apostilla Electrónica 
permite a cualquier entidad en el extranjero comprobar la 
autenticidad del documento en línea, lo que aumenta la confianza en 
los documentos bolivianos.
9.5. Mejora la imagen de Bolivia:
La adhesión al Convenio de La Haya y la modernización de los procesos 
de Apostilla proyectan una imagen de un país moderno, confiable y 
que facilita los negocios y las relaciones internacionales.
9.6. Beneficios para la administración pública:
Cuáles fueron los beneficios de la implementación de la Apostilla para 
la administración pública de nuestro Estado:       
• Optimización de recursos: La simplificación del proceso optimiza el 

tiempo de los recursos humanos y materiales en las embajadas, 
consulados y del propio Ministerio de Relaciones Exteriores, que 
antes se destinaban a tareas repetitivas de legalización.

• Modernización de procesos: Impulsa la digitalización y la 
estandarización de los procedimientos administrativos, mejorando 
la eficiencia general del servicio público.

Por todo lo señalado, el impacto de la implementación del Convenio de 

La Haya de la Apostilla en Bolivia ha sido muy positivo, ha transformado 
un proceso arcaico en uno moderno, eficiente y accesible, 
beneficiando directamente a las y los ciudadanos, facilitando las 
relaciones internacionales y contribuyendo al desarrollo tecnológico 
del país.
10. Socialización de las Nuevas Herramientas.
Para un oportuno y pronto servicio a la ciudadanía, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Estado Plurinacional de Bolivia, en los últimos 
años, ha profundizado la socialización de los servicios de la Apostilla 
digital mediante:
• Página web oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores: 

principal fuente de información con una sección dedicada a la 
Apostilla en su sitio web:  apostilla.rree.gob.bo, donde se puede 
encontrar información sobre:
▪ Cómo solicitar la apostilla.
▪ El estado de la solicitud.
▪ Verificación de la apostilla.

• Tutoriales: Mediante red de TIK TOK para guiar al usuario en el 
proceso de solicitud, seguimiento, pago y verificación, material que 
ya superó el millón de visualizaciones.

• Reuniones permanentes con las Entidades Emisoras: Para facilitar 
el uso del Sistema Integrado de la Apostilla.

• Reuniones con las Representaciones Diplomáticas: Se realizan 
anualmente para compartir experiencias en el servicio de Apostilla 
de cada país y sus respectivas medidas de seguridad

• Sitios web de universidades y otras entidades: Universidades 
bolivianas, como la UMSA o la USFX, y otras entidades públicas, han 
incorporado en sus sitios web información sobre cómo apostillar 
sus documentos, a menudo enlazando directamente al portal de la 
Cancillería y a sus tutoriales como una forma de socialización más 
segmentada para sus usuarios específicos.

• Oficinas departamentales: A pesar de la digitalización, el área de 
Plataforma de Atención al Público de las oficinas con sedes en: La 
Paz, Cochabamba y Santa Cruz también cumplen una función 
informativa y de socialización al guiar a los usuarios que acuden en 
persona.
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Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus Direcciones 
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107.326.340,00 (Ciento siete millones trescientos veinte seis mil 
trescientos cuarenta 00/100 bolivianos).
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Gracias a la implementación de la Apostilla el proceso de 
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son reconocidos rápidamente en el país de destino.
9.4. Mejora en la accesibilidad y la comodidad:
La implementación de la Apostilla permitió:  
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permite a cualquier entidad en el extranjero comprobar la 
autenticidad del documento en línea, lo que aumenta la confianza en 
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consulados y del propio Ministerio de Relaciones Exteriores, que 
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relaciones internacionales y contribuyendo al desarrollo tecnológico 
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encontrar información sobre:
▪ Cómo solicitar la apostilla.
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▪ Verificación de la apostilla.

• Tutoriales: Mediante red de TIK TOK para guiar al usuario en el 
proceso de solicitud, seguimiento, pago y verificación, material que 
ya superó el millón de visualizaciones.

• Reuniones permanentes con las Entidades Emisoras: Para facilitar 
el uso del Sistema Integrado de la Apostilla.

• Reuniones con las Representaciones Diplomáticas: Se realizan 
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• Sitios web de universidades y otras entidades: Universidades 
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segmentada para sus usuarios específicos.

• Oficinas departamentales: A pesar de la digitalización, el área de 
Plataforma de Atención al Público de las oficinas con sedes en: La 
Paz, Cochabamba y Santa Cruz también cumplen una función 
informativa y de socialización al guiar a los usuarios que acuden en 
persona.
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ANEXO I
Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización en Documentos 
Públicos Extranjeros -  Convención de La Haya sobre la Apostilla (5 de 
octubre de 1961).
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ANEXO II
Ley N° 967 – Normativa a través de la cual el Estado Plurinacional de 
Bolivia se ratifica el Convenio de La Haya sobre la Apostilla (2 de agosto 
de 2017).
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ANEXO III
Decreto Supremo N° 3541 – Normativa que Reglamenta la 
implementación del Convenio de La Haya sobre la Apostilla en Bolivia 
(25 de abril de 2018).
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ANEXO IV
Resolución Ministerial N° 207/2025 de 29 de agosto de 2025, del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, que aprueba los “Procedimientos 
de los Servicios de legalización de Firmas y Apostillado de documentos 
públicos” y abroga la RM 085/2020 de 1 de junio de 2020.
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ANEXO V
Nómina de entidades emisoras bolivianas para la Apostilla.
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Administración de Servicios Portuarios – Bolivia

Administradora Boliviana de Carreteras

Agencia de Infraestructura en Salud y Equipamiento Médico

Agencia Estatal de Medicamentos y Tecnologías en Salud

Archivo y Biblioteca Nacionales de Bolivia

Armada Boliviana

Arzobispado de Nuestra Señora de La Paz

Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros

Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y 

Transportes

Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI

Banco Central de Bolivia

Cámara de Senadores

Comité Ejecutivo de la Universidad Boliviana

Consejo de la Magistratura

Dirección del Notariado Plurinacional

Dirección General de Aeronáutica Civil

Dirección General de Migración

Empresa Estatal de Transporte por Cable “Mi Teleférico”

Escuela Militar de Ingeniería

Fundación Cultural del Banco Central de Bolivia

Gestora Pública de la Seguridad Social de Largo Plazo

Gobierno Autónomo Departamental de Chuquisaca

Gobierno Autónomo Departamental de Cochabamba

Gobierno Autónomo Departamental de La Paz

ENTIDAD EMISORA
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24
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Gobierno Autónomo Departamental del Beni

Gobierno Autónomo Departamental de Oruro

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz

Gobierno Autónomo Departamental de Tarija

Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba

Gobierno Autónomo Municipal de Esmeralda

Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

Gobierno Autónomo Municipal de Oruro

Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra

Gobierno Autónomo Municipal Ecológico Productivo De Achocalla

Gobierno Autónomo Municipal San Benito

Instituto Nacional De Salud Ocupacional

Instituto Nacional de Laboratorios de Salud (INLASA)

Insumos Bolivia

Ministerio de Defensa

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Ministerio de Educación

Ministerio de Gobierno

Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional

Ministerio de la Presidencia

Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda  - MINOPSV

Ministerio de Salud y Deportes

Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social

Ministerio de Hidrocarburos y Energías
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46
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48
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Órgano Judicial

Policía Boliviana

Registro Internacional Boliviano de Buques

Servicio de Impuestos Nacionales

Servicio Departamental De Salud

Servicio De Registro Cívico - SERECI

Servicio General de Identificación Personal

Servicio Nacional del Sistema de Reparto

Servicio Nacional de Propiedad Intelectual

Servicio Nacional de Registro y Control de la Comercialización de 

Minerales y Metales

Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria e Inocuidad Alimentaria

Servicio Nacional de Verificación de Exportaciones

Servicio Plurinacional de Registro de Comercio

Tribunal Agroambiental

Tribunal Supremo de Justicia

Tribunal Constitucional Plurinacional

Universidad Amazónica de Pando

Universidad Andina Simón Bolívar - Sede Central

Universidad Autónoma del Beni José Ballivián

Universidad Autónoma Gabriel René Moreno

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho

Universidad Autónoma Tomás Frías

Universidad Católica Boliviana San Pablo

Universidad Indígena Boliviana Guaraní Apiaguaiki Tupa
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Universidad Mayor de San Andrés

Universidad Mayor de San Simón

Universidad Mayor Real y Pontificia de San Francisco Xavier

Universidad Nacional Siglo XX

Universidad Policial Mariscal Antonio José De Sucre

Universidad Pública de El Alto (UPEA)

Universidad Técnica de Oruro
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ANEXO VI
Trámites de Apostilla socializados mediante la red social TIK TOK
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APOSTILLADO DE CERTIFICADO
DE ANTECEDENTES PENALES

HORARIO DE ATENCIÓN

ARANCEL DE APOSTILLA
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VALIDEZ DE LA APOSTILLA

APOSTILA DE TÍTULO PROFESIONAL

PASOS PARA APOSTILLAR
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PERMISO DE VIAJE DE MASCOTAS

¿CÓMO REALIZO EL PAGO DE APOSTILLA?

APOSTILLADO DE PERMISO DE VIAJE PARA MENORES DE EDAD
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APOSTILLA DE DIPLOMA DE BACHILLER

PAÍSES DONDE ES VÁLIDA LA APOSTILLA

APOSTILLA DE CERTIFICADO DE MATRIMONIO
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APOSTILLA DE TÍTULO TÉCNICO MEDIO O SUPERIOR

APOSTILLA DE CERTIFICADO DE NACIMIENTO




